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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración.— Negociado 5?

S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha dignado expedir el Real 
decreto siguiente:

«En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Santander y el 
Juez de primera instancia de Cabuérniga, de los cuales 
resulta que instados los Ayuntamientos de Suso y Argueso 
por sus respectivos pedáneos en reclamación de leñas"para 
hogares y  de hayas para aperos de labranza de los veci
nos, se instruyó el expediente, en el q u e , prévios infor
mes del Agrónomo del distrito y del Comisario de montes 
de la provincia , se facultó á dichos Ayuntamientos por 
el Gobernador de la misma para que dispusieran la corta 
de 4,356 carros de leña y 100 hayas en  el monte de Saya, 

En virtud de esta autorización , los citados Ayunta
m ientos facultaron á unos vizcaínos para verificarla corta 
de leñas y reducirlas á carbón según costumbre; y cuando 
lo estaban ejecutando fueron detenidos dos de ellos por 
los guardas de montes y entregados ai Alcalde de los To
j o s , qu ien , no obstante de las manifestaciones que estos 
le hicieron en el acto, y de haberle enseñado después un 
oficio del de Suso en  que constaba la autorización con 
que habían obrado, formó las primeras diligencias, y como 
de las mismas resultase que el importe de las maderas 
cortadas para carbón importaba 200 d u ros, y el de la que 
se empleara para ambas 43 r s . , retuvo el reconocimiento 
de la corta de hayas y remitió las diligencias relativas á la 
otra corta al Juez del partido, poniendo al propio tiempo 
á su disposición los dos detenidos llamados José María 
Arana y José Ignacio Corta.

El Juez de primera instancia recibió declaraciones in 
dagatorias á e sto s , y  aunque vistas sus contestaciones y  
atendiendo á los méritos del sumario decretó el alzamiento 
de la detención que sufrían, mandó evacuar una cita re
ferente á la facultad con que habían obrado.

 ̂ Noticioso el Ayuntamiento de Suso de este procedi
m iento, acudió al Gobernador de la provincia , recordán
dole el expediente y la autorización de que queda hecho 
m érito, y  rogándole que, puesto que los vizcaínos deteni
dos habían obrado con licencia de la corporación, se sir
viera oficiar al Juez de primera instancia de Cabuérniga 
para que se inhibiera del conocimiento del asunto.

El Gobernador pidió informes al mismo Juez de pri
mera instancia y al comisionado de montes , y de acuerdo 
con el dictámen del Consejo provincia l, ofició al prim e
ro manifestándole, que considerando que la razón de ha
ber sido entregados á la jurisdicción ordinaria los opera
rios aprehendidos por los empleados del ramo de montes, 
cortando y  carboneando las leñas, fue el no haber presen
tado á estos la competente licencia , y que aun en la hipó
tesis de que hubiera de parte de aquellos algún exceso, la 
Administración era la única competente para calificar si 
este existia ó no, comparando la corta con la autorización 
concedida, y finalm ente, teniendo presente que el fallo 
del Tribunal ordinario dependia de la prévia calificación 
que debia hacer la Administración de la existencia ó no 
existencia del delito que perseguía, se creia competente 
para conocer del asunto y le requería de inhibición. El 
Juez de primera instancia á su v ez , fundado en el títu
lo 5.° de las Ordenanzas de montes, que atribuyen á la ju -  
risdicion ordinaria la represión de los delitos y contra
venciones en materia de montes: en que para la prosecu
ción de las diligencias sumarias no era necesaria la cali
ficación prévia que suponía el Gobernador, ni en caso de 
haber realmente exceso, estaba reservado su castigo á la 
Autoridad gubernativa según el art. 99, se declaró com
petente; y  como ambas Autoridades insistieran en su  res
pectiva com petencia, surgió el presente conflicto.

Vistos la Ordenanza de montes de 22 de Diciembre de 
1833. y  el Real decreto de 2 de Abril de 1835, que atribu
yen  á la jurisdicción ordinaria la represión de los delitos y  
contravenciones en materia de montes :

Visto el art. 99 de la citada Ordenanza, que dice: «Si 
durante las operaciones de la corta y  limpia hubiera de
nuncias de delitos ó contravenciones relativas á estas m is
mas operacioues, podrá dárseles curso deísde lue^o, sin  
aguardar á la verificación total de las cortas.»

Visto el art. 81 de la ley de 8 de Enero de 1845, se
gún el cual los Ayuntamientos podrán deliberar , confor
mándose con las leyes y reglam entos, entre otras cosas, 
sobre la corta , poda y  beneficio de las leñas y  maderas 
de los m ontes y bosques del común , debiendo someter 
sus acuerdos á la aprobación del Jefe político ó á la del 
Gobierno en su c a so :

Visto el art. 8.° de la ley de 2 de Abril de 1845 , se
gún e l  cual se necesita autorización del Jefe político para 
procesar á las corporaciones dependientes de su Autori
dad por hechos relativos al ejercicio de sus funciones: 

Visto el art. 3.°, párrafo primero del Real decreto de 
4 de Junio de 1847, que prohíbe á los Jefes políticos íhoy 
Gobernadores) suscitar competencias en causas crimína
los , á no ser que el castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á los funcionarios de la Adm inis
tración , ó cuando en virtud de la misma ley deba de
cidirse por la Autoridad administrativa alguna cuestión  
prévia , de la cual dependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando que á la jurisdicción ordinaria corres
ponde conocer tan solo de los delitos y faltas cometidas 
en los m on tes:

Considerando que en la poda ó corta que manda hacer 
un Ayuntamiento en los montes del común no hay deli
to ni taita m ientras no se pruebe que esto se ha hecho 
con infracción de las le y e s , ó que el ejecutor se ha ex ce
dido de los limites de la autorización :

Considerando que la razón de haber sido entregados 
á la jurisdicción ordinaria los operarios aprehendidos por 
los empleados de montes , fue el no haber presentado en 
el acto la licencia que les autorizaba para cortar y car
bonear leñas: 1

Considerando que dichos sugetos aprehendidos estaban 
com petentem ente autorizados:

Considerando que el art. 99 de las Ordenanzas que 
invoca el Juez de primera instancia no es aplicable al caso 
a c tu a l, porque aqui no han ocurrido hasta ahora denun
cias por abusos en el ejercicio de la licencia :

Considerando que el error padecido por los empleados 
del ramo de montes, de suponer que los vizcaínos proce
dían sin  la oportuna licencia, no puede ser motivo para 
la formación de una causa cuyo resultado, por mas que 
fuera favorable á los operarios, siempre les fraeria perjui
cios irreparables:

Considerando, finalm ente, que una vez desvanecido 
aquel error, la razón y las leyes resisten la continuación  

rv P roce^*mj enl°  cuYa hase ha desaparecido;
Oido el Tribunal Contencioso-adm inistrativo, vengo  

en decidir esta competencia á favor de la Administración 
y  lo acordado.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocientos 
cincuenta y  seis.«=Eslá rubricado de la Real m a n o .= E l 
Ministro de la G obernación, Patricio de la Escosnra.»

De Real orden lo. comunico á V. S. con devolución del 
expediente v  autos á que esta competencia se refiere para 
su inteligencia y demas efectos. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid 8 de Marzo de 1 8 5 6 .= Escosura.*=Señor 
Gobernador de la provincia de Santander,

S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha dignado expedir el Real 
decreto s ig u ien te :

«En eí expediente y autos de competencia remitidos 
respectivamente por la Diputación provincial dé Badajoz 
y el Juez de primera instancia del partido de Don Benito, 
de los cuales resulta que en  9 de Junio de 1855 dirigió 
el Ayuntamiento de Réna com unicación á D. Matías Cres
po , vecino de Villanueva de la Serena , citándole para 
que el día 14 concurriese , acompañado de un perito , á 
fin de proceder, en cumplimiento de órden de la Diputa
ción provincia l, al apeo y  deslinde del terreno compren
dido en la ñamada D ehesilla , comprado á censo enfiléuli- 
tico al Ayuntamiento de Rena por el padre político de 
Crespo eii 1837 :
. Que habiendo acudido este interesado en escrito del 

día 10 al Juzgado de Don Benito , dictó el Juez en 11 pro
videncia, que mandó comunicar por despacho al Alcalde 
de R ena, para que suspendiese todo procedimiento sobre 
el particular, á cuya intim ación contestó el Ayuntamiento 
en 16 que no procedía la municipalidad en el asunto en 
cuestión por autoridad propia , sino en comisión de la D i
putación provincial, á la que por tanto podia el Juez d i
rigirse si lo estimaba conveniente :

Que en 11 de Julio siguiente dirigió la expresada cor
poración un oficio al Juzgado manifestándole que, hallán
dose legítimamente facultado el Ayuntamiento de Rena 
para proceder al deslinde de la Dehesilla cuyo dominio 
directo pertenecía á sus p rop ios, procedía que el Juez se 
inhibiese del conocimiento de un asunto de la exclusiva  
pertenencia de las corporaciones provincial y municipal: 

Que á su vez el Juzgado acordó en providencia el 
dia 26, prévia audiencia del Promotor fiscal y de D. Ma
tías Crespo, dirigir nuevo despacho á la Diputación r e -  
quiriéndola de inhibición sobre el negocio debatido: 

Ultimamente , que en 24 de Setiembre contestó la Di
putación provincia l, repitiendo al Juez igual requeri
m iento de su parte , y caso de no estimar 'la intimación  
de inhibirse , previniéndole que tuviese por formada la 
compentencia y rem itiese los antecedentes á la Superio
ridad, según se hallaba dispuesto á verificarlo con los que 
tenia en su poder la corporación expresada , que asi lo 
realizó, lo mismo que el Juez de primera instancia de 
Don Benito, elevándolo al Ministerio de la Gobernación que 
con Real órden de 2 de Noviembre lo trasladó á este Su
premo Tribunal:

Visto el Real decreto de 4 de Junio de 1849 estable
ciendo reglas para sustanciar y  dirimir las com petencias 
de jurisdicción entre las Autoridades judiciales y admi
nistrativas, cuyo art. 2.° d isp on e: « Que en las cuestiones 
de atribución y jurisdicción entre las Autoridades admi
nistrativas y los Tribunales ordinarios , solo los Jefes po
líticos (hoy Gobernadores) podrán promover contienda 
de com petencia:

Considerando que si se concediese á todas las Autori
dades y  Corporaciones administrativas la facultad de pro
mover contiendas de competencia á los Tribunales ordi
narios , se infringiría lo dispuesto term inantem ente en el 
artículo citado, que en consideración al respeto debido 
á las Autoridades del órden jud icia l, atribuye la expre
sada facultad á los Gobernadores de provincia, única y  
exclusivamente:

Considerando que habiéndola provocado la Diputación 
provincial de Badajoz, se ha faltado ó prescindido de lo 
dispuesto en el art. 2.° citado;

Oido el Tribunal Supremo contencioso-adm inistrativo, 
vengo en declarar mal formada la competencia, y e n  re
solver que se devuelvan el expediente y  autos respectiva
m ente á la Diputación provincial de Badajoz y al Juez 
de primera instancia de Don B enito , dándoles cuenta de 
esta resolución y sus motivos.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil ochocientos 
cincuenta y se is.—Está rubricado de la Real m a n o .~ E l 
Ministro de la Gobernación , Patricio de la Escosura.»

De Real órden lo com unico á V. S. con devolución 
del expediente y autos á que esta competencia se refiere, 
para su inteligencia y demas efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años, Madrid 8 de Marzo de 1356"~Escosura.—  
Sr. Gobernador de la provincia de Badajoz.

Remitido al Tribunal Supremo Contencioso-adm inis
trativo el expediente sobre autorización para procesar á 
D. Gerónimo García de la Foz y á D. Gerónimo Laso 
Mogrovejo, ha consultado lo s ig u ien te :

«Este Tribunal ha examinado el expediente original 
y el testimonio que respectivamente han remitido el Go
bernador de la provincia de Santander y el Juez de pri
mera instancia del partido de Potes, á fin de que se de
cida si es ó no indispensable la autorización para proce
sar á D. Gerónimo García de la F o z , Secretario del A yun
tamiento de Cillorigo en el año 1853, y á D. Fermín Laso 
Mogrovejo, Secretario del Ayuntam iento de Cama leño en 
la misma época ; de cuyo expediente y  testimonio resulta:

Que en el citado año de 1853 se presentaron al Al
calde de la villa de Potes, Anselmo Villanueva, Mateo 
Puertas, y  Mariano Parodia, reclamando su inclusión en  
lasjistas electorales para cargos m unicipales , y acom
pañando como comprobantes de su derecho unas papele
tas de pago de contribución inmueble correspondientes 
al Ayuntam iento de Cillorigo.

Noticioso de ello el Alcalde de este último pueblo, ofi
ció al que lo era de la villa de Potes manifestándole, que 
por haberle parecido exageradas las cuotas que se m ar
caban en dichas papeletas, las había confrontado con las 
listas y  habia observado que en efecto eran mayores que 
lasqu e se designaban en estas, añadiendo qué la cir
cunstancia de llevar el sello del Ayuntam iento no ten 
dría otra significación que la de lin abuso hecho de él 
por la persona que lo custodiaba en su poder.

A las primeras diligencias practicadas por el juzgado 
ordinario para el exclarecim iento de los h e c h o s, se di
rigió el procedimiento por delito de falsificación contra Don 
Gerónimo García de la F o z , Secretario del A yuntam ien
to de Cillorigo, á q u ien , tanto aquel año como los an
teriores , habia confiado la guarda del sello y  su uso 
en varias ocasiones y  en diferentes docum entos, y  con
tra D. Ferm ín Laso Mogrovejo, Secretario del A yunta
miento de Cam aleño, y D. Felipe Herrero , recaudador de 
contribuciones, de quienes parecía ser la letra con que 
estaban escritas las referidas papeletas.

En este estado, el Juez de primera instancia pasó una 
comunicación al Gobernador de la provincia de Santan
der haciéndole presente, que en atención á que D. Ge
rónim o García de la Foz y D. Fermín Laso Mogrovejo, 
que aparecían coautores del delito que se perseguía, lo 
habían cometido fuera de las funciones administrativas 
anejas al cargo de que se hallaban investidos, habia 
considerado innecesaria la autorización para sujetarlos al 
proceso crim inal que se les seguía, en cuyo sentido ha
bia dictado una providencia, que confirmo la Audiencia 
territorial de Burgos.

El Gobernador de la provincia de Santander , después 
de haber consultado el dictámen del Consejo provincial, 
sostuvo que era indispensable su autorización, fundándose 
en que los hechos que se atribuían á dichas personas ha
brán sido cometidos en el desempeño de funciones admi
nistrativas , y como consecuencia del cargo que desempe
ñaban.

En virtud de lo expuesto:
Visto el art. 4.,° párrafo 8.° de la ley  de 2 de Abril de 

1845, según el cual tienen los Gobernadores de provincia 
la facultad de conceder ó negar, con arreglo á las leyes ó 
instrucciones, la autorización para procesará los em plea
dos dependientes de su autoridad por hechos relativos al 
ejercicio de sus funciones:

 ̂Visto el art. 1.a del Real decreto de 27 de Marzo de 
1850, que establece que cuando hubiere de formarse causa 
á un empleado ó cuerpo dependiente de la autoridad del

Gobernador de nrovincin, por algún hecho relativo al 
ejercicio de sus funciones administrativas , no podrá el 
Juez dirigir las actuaciones inmediatamente sobío el en
causado de ninguna manera que le caracterice de presun
to reo sin  la autorización que requiere la disposición an
terior :

Visto el art. 7? del propio Real decreto en  el que se 
consigna que si el delito cometido por las personas com
prendidas en el artículo precedente no fuese relativo al 
ejercicio de funciones administrativas, puede el Juez pro
ceder libremente á todo lo que en justicia haya lugar, 
dando el correspondiente aviso al Gobernador :

Considerando que D. Gerónimo García de la F o z , sí 
puso el sello del Ayuntamiento de Cillorigo en las papele
tas de cobranza de contribución que han motivado el pro
ced im iento, lo hizo en el ejercicio defunciones adminis
trativas :

Considerando que no concurre igual circunstancia en 
D. Fermín Laso Mogrovejo, puesto que en el acto que se 
le imputa de haber escrito dos de las citadas papeletas, 
era completamente ajeno á su cargo de Secretario del 
Ayuntamiento de Camaleño,

El Tribunal opina puede V. E- consultar á S. M ., qué 
se declare necesaria la autorización respecto de D. Geró
nim o García de la Foz, ó innecesaria respecto de D, Fer
mín Laso Mogrovejo. »

V habiéndose dignado la Reina (Q. D. G.¡ resolver de 
conformidad con lo consultado por ef Tribunal, de Real 
órden lo com unico á V. S. para su inteligencia y  efectos 
oportunos. Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 7 de 
Marzo de 1856.=Escosura,=»Sr. Gobernador de la provin
cia de Santander.

Remitido á informe del Tribunal Supremo Contencioso- 
administrativo el expediente sobre autorización para pro
cesar á D. Gabriel Simon  , ha consultado lo siguiente: 

«Visto el expediente original instruido por el Gober
nador civil de la provincia de Zamora sobre la autoriza
ción solicitada por el Juez de primera instancia de B ena- 
vente para procesar á D. Gabriel Simón, Alcalde de Cuen- 
quilla, por tentativa de exacción de contribución indebida 
á Francisco Juárez y arresto del mismo Juárez sin ob
servar todas las formalidades necesarias en  el juicio de 
faltas correspondiente:

Vistos los artículos 3.°, 62 y 66 del Código penal, que 
traían de tentativas de delito : v

Visto el art. 326 del mismo Código, relativo al emplea
do ó funcionario que impusiere, sin la autorización com 
petente, una contribución ó arbitrio ó hiciere cualquiera 
otra exacción con destino al servicio público:

Vistas las reglas 1.a, 23 y 24 de la ley provisional, dic
tada para el cumplimiento de las disposiciones del expre
sado Código, aplicables al caso de que se trata , en que se 
encarga á los Alcaldes de sus respectivas demarcaciones 
eí conocim iento de ía.̂  faltas en juicio verbal bnju 
formalidades, y se previene que los Promotores fiscales 
cuiden, bajo su responsabilidad, deque se repriman las fal
tas y no se califiquen de tales los delitos, debiendo de
nunciar la morosidad y abusos que advirtieren :

Visto el art. 7? del Real decreto de 27 de Marzo de 1850, 
en que se establece que cuando no fuese relativo á actos 
administrativos el hecho por que se procese a un funcio
nario público, obrará libremente el Juez con arreglo á ju s
ticia . sin mas que dar aviso al Gobernador de la pro
vincia:

Considerando respecto al primero de los motivos por 
que se dirige el procedimiento judicial contra el Alcalde 
de Cuenquilla , que en el estado en que se encuentra el 
expediente, la Adm inistración de la provincia de Zamo
ra deberá examinar previamente con todo detenimiento 
los docum entos que obran en el mismo, á fin de remitir 
al Tribunal de Justicia , si hubiese lugar á ello, el tanto 
de culpa que resulte:

Considerando que el segundo de los indicados motivos 
presenta los caractéres de una falta cuyo conocim iento y  
represión , cualquiera que sea su gravedad, coresponde 
á la jurisdicción ordinaria, sin necesidad de prévia auto
rización , según las reglas citadas de la ley para la aplica
ción del Código p en a l, y el art. 7.° fiel Real decreto de 27 
de Marzo de 1850 también citado,

El Tribunal opina que podría consultar V. E. á S. M. 
que se confirme la negativa del Gobernador civil de la pro
vincia de Zamora respecto al procesamiento por tentativa 
de exacción de contribución indebida, devolviéndole el 
expediente para su ultimación en el concepto que en su 
lugar va expresado , y que la autorización es innecesaria 
para procesar al AlcaldeD. Gabriel S im ón, por el arres
to de Francisco Juárez sin observar las formalidades esta
blecidas en el juicio de faltas correspondiente.» .

Y habiéndose dignadoS. M. (Q. D. G.) resolver de con
formidad con lo consultado por el Tribunal, de Real ór
den lo comunico á V. E. para su inteligencia y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 7 de 
Marzo de 1836.*=Escosura.s=Sr. Ministro de Gracia y  Jus
ticia.

Remitido al Tribunal Supremo Contencioso-adm inis
trativo el expediente sobre autorización para procesar á 
D. Matías Mur , ha consultado lo s ig u ie n te :

«Este Tribunal ha examinado el expediente original 
remitido por el Gobernador civil de la provincia de Hues
ca , sobre la autorización solicitada por el Juzgado de Ha
cienda de la misma para procesar al Alcaide que fue de 
Aníillon D. Matías Mur, de cuyo expediente resulta:

Que Lucía Ferrer recurrió en 34 de Octubre de 1851 
al expresado Gobernador haciendo presente :

1.a Que en virtud de la cansa crim inal que se formó 
contra su marido Cirilo Playan en el Juzgado de la Su b-  
delegacion de rentas , se hallaba aquel sufriendo la con
dena de dos m eses de arresto, con mas la de 500 rs. por 
multa ó gastos , para cuya seguridad se le habían em 
bargado dos posesiones:

2.° Que hallándose en tal estado en un descubierto de 
20 ó 25 rs. procedente de la contribución que le corres
pondía , el Alcalde del pueblo D. Matías Mur, para cobrar 
esta suma , habia dispuesto que se hiciese en una de las 
citadas posesiones una corta de 20 ó 22 encinas jóvenes, 
tasadas, en unión de 20 plantaciones de oliveras , en 56 
reales, sacando á pública subasta las encin as, sin que 
se  hubiese presentado postor alguno :

3.® Que como esto no satisfaciese los deseos del Alcal
de y Secretario, verificaron entre ambos un arreglo 
abonando el último 34 rs. y condujeron á su casa los 
leños.

4.a Que habiendo en la casa de la reclamante b ienes 
m uebles para cubrir una suma tan insign ificante, no d e
bió el Alcalde disponer de las referidas encinas , que con
sidera propiedad de la Hacienda pública, en el concepto 
que va sobreentendido,

Y 5.° Que no dudaba que se verificaría ademas la 
corta de los p lan ton es, si no se adoptaba una medida 
severa contra el Alcalde :

Que pasada la instancia á informe de la Subdelegacion, 
y  practicadas varias diligencias , de que resultó ser cierto 
el embargo de los bienes hecho á consecuencia de la cau
sa que se siguió á Playan , dispuso el Gobernador que de 
nuevo se rem itiese el expediente á la Subdelegacion para 
que corriera unido á las diligencias á que se referia :

Que comparecida ante el Juzgado la reclam ante, se 
ratificó en el escrito de denuncia, añadiendo que con pos
terioridad á su presentación , el Secretario del Ayunta
miento habia cortado 20 encinas y 10 ó 12 o livos, lle
vándose á su casa la rama de 12 ó 44 mas ; y  en su con
secuencia dió auto el Juzgado para que compareciese ante 
su autoridad el referido Secretario, quien manifestó ha
ber cortado varias carrascas en la posesión de Lucía Fer
rer , cuyo número no recordaba, las que se sacaron á 
pública subasta, comprándolas en 32 rs. 16 mrs. como lo 
acreditaba con la certificación que de ello presentaba para 
que se uniese á las diligencias , y que esta conforme con  
su declaración:

Que interrogada nuevamente Lucia F errer, dijo que 
el Alcalde Mur la habia avisado en su dia para el pago de

la contribución del tercer tercio , y  que habiéndole m ani
festado que ni tenia dinero ni recurso a lgu n o , el Alcalde 
la ^épíióó que tomase una determinación , á lo que le con
testó que hiciera lo que quisiese , que por entonces care
cía de recursos pará cubrirlos; vendiéndola á poco tiem -  
po enqníblica subasta todo lo que habia en la referida po
sesión para leñ a , de encinas y olivos:

Que del expediente que instruyó el Alcalde para í¿r 
venta de leñas, presentado por órden de la Subdelegacion, 
resulta :

4.° Que apremiado el pueblo para el pago del tercer tri
mestre con 12 rs. d iarios, con presencia de la lista de ios 
morosos que le presentó el recaudador, dispuso el A yun
tamiento nombrar peritos que tasasen determinada espe
cie de encina y plantones de olivo que se hallaban en la 
posesión de Cirilo Playan , uno de los comprendidos en la 
indicada lista de  morosos por la cantidad de 32 rs, 46 
m aravedís;

Y 2.a Que practicada esta diligencia y  anunciada la 
venta en pública subasta por tres dias consecutivos, solo 
se presentó Manuel Allué , que cubrió las dos terceras par
tes de la tasación, y  á quien se adjudicó el rem ate , que 
fue aprobado:

Que el Fiscal, á quien pasaron las diligencias, dijo 
que el Alcalde, sin observar los requisitos establecidos en 
el cap. 7? del Real decreto de 23 de Mayo de 4 845 proce
dió en pública subasta á la adjudicación de los árboles, 
abusando de su autoridad, y se hizo digno del castigo que 
designa el artículo 313 del Código penal; y que en su 
consecuencia debia pedirse la com petente autorización 
para procesarle, conformándose el Juzgado con este dic
támen, y  rem itiendo al efecto al Gobernador compulsa de 
las diligencias;

Y por últim o, que el Gobernador, de acuerdo con el 
Consejo p rov in cia l, negó al Juzgado la autorización so
licitada :

Visto el párrafo tercero del art. 73 de la ley de 8 de 
Enero de 1845 , que encarga á los A lcaldes, cómo dele
gados del Gobierno, activar'y auxiliar'el cobro y recauda
ción de las contribuciones, prestando el apoyo de su au
toridad á los recaudadores :

Visto el art. 64 del capítulo 7.° del Real decreto de 23 
de Mayo de 1845, expedido en uso de la autorización 
concedida por la ley del presupuesto de ingresos del m is
mo año; y  que preceptúa el órden y tramitación que debe 
seguirse para el embargo y  venta de bienes á los morosos 
en el pago de las contribuciones:

Vista la declaración jurada de Lucía Ferrer, esposa de 
Cirilo Plavan, dada en 3 de Febrero de 4852:

Vista la declaración q u e, de órden de la Subdelega
cion de rentas de H uesca, prestaron los peritos tasado
res de las leñas y  m alezas, ratificándose en la calidad 
y apreciación de estas :

Visto el art. 313 del Código penal, que d ice: «El 
empleado público que en el ejercicio de su cargo com e
tiese algún abuso aue no esté penado especialm ente en  
los capítulos precedentes de este uim u,
multa de 20 á 200 duros cuando el daño causado por el 
abuso no fuere estim able , y  del 20 ai 100 por 100 de su 
valor cuando lo fuere, pero nunca bajará de 20 duros:o 

Visto el Real decreto de 27 de Marzo de 4 850 : 
Considerando 1.° Que el pueblo de Antillon se ha

llaba en descubierto por el tercer trimestre de la contri
bución de inm uebles y  apremiado con 12 rs. de vn. dia
rios , cuando en 42 de Setiembre de 1851 acordó el Ayun
tamiento y  su Alcalde proceder contra los morosos que 
constaban en la lista presentada por el recaudador Ma
nuel Fernando:

2.° Que Cirilo Playan era uno de los comprendidos en  
la lista por la cantidad de 32 rs. 4 6 mrs., y que el Alcalde, 
por hallarse Playan sufriendo una condena, se dirigió á 
su mujer Lucía Ferrer intimándola el pago de la cuota que 
adeudaba su m arid o , antes de proceder por apremio á la 
venta de sus bienes.

3.° Que la Ferrer en su declaración jurada de 3 de 
Febrero de 1852 ha confesado esta intim ación, añadiendo 
que por no tener dinero ni recurso alguno habia m anifes
tado en aquel acto el Alcalde «que hiciera lo que quisiera»; 
desmintiendo asi el principal fundamento de la queja que 
elevó al Gobernador de la provincia en 31 de Octubre an
terior.

4.° Que al acordar el Ayuntamiento y decretar el A l
calde de Antillon el embargo, tasación y venta de los ma
torrales de encina y  plantones de olivo que se hallaban en  
la márgen de la viña de Playan , no lo hicieron en el con
cepto de bienes inm uebles, sino como maleza ó leñ a , que 
tal parece estaba reputada, y  asi fue apreciada por 56 
reales vellón, y  vendida por las dos terceras pariesen  pú
blica subasta.

5.° Que si bien se echa de menos en este expediente  
un reconocim iento formal sobre el terreno para depurar

i #  inexactitud de la corta de árboles , existe sin embargo 
la declaración jurada de los peritos que tasaron las male
zas , y  que de órden de la Subdelegacion de rentas de 
Huesca se ratificaron , no solo en el justiprecio de los 56 
reales , sino en el concepto de haberlo hecho sobre mator
rales y plantones que formaban la márgen de la viña del 
Playan.

6.a Que ya por la carencia absoluta de otros bienes 
m uebles ó sem ovientes (cual se deja presumir de la ma
nifestación de la F errer ); ya se considere á los embarga
dos como los de mas pronta salida , resulta siem pre que 
el Alcalde Mur obró dentro del círculo de sus atribucio
nes administrativas y  sin contravenir al art. 64 del capí
tulo 7.a del Real decreto antes citado, puesto que no le 
era posible elección alguna de otros bienes.

7 .a Que si el art. 64 arriba expresado no fue contra
venido por el Alcalde, no tiene lugar ni puede serle apli
cable el 313 del Código penal.

8.® y  último. Que aun en caso de abuso del dicho fun
cionario en el ejercicio de las facultades adm inistrativas 
todavía se echaría de menos en  estas actuaciones el co
nocimiento y declaración prévia de la Autoridad superior 
del ram o, que lo sujetara al juicio criminal por exceder 
la falta á toda corrección gubernativa,

Este Tribunal opina por que V. E. se sirva consultar 
á S. M. la confirmación de le negativa para procesar á 
D. Matías Mtir, Alcalde que fue de Antillon.»

Y habiéndose dignado la Reina (Q. D. G.) resolver de 
conformidad con lo consultado por el T rib un al, de Real 
órden lo digo á V. S. para su inteligencia y  efectos opor
tuno*. Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 8 de Mar
zo de 1856.~=E scosura.« Sr, Gobernador de la provincia 
de Huesca.

MINISTERIO DE FOMENTO.

instrucción pública.— Negociado 1.º

Lista de las obras presentadas en este Minis
terio en los meses de Noviembre, Diciem
bre y Enero últimos para los efectos de la 
ley sobre propiedad literaria.

Primera parte de la enseñanza de la lectura , ó sea Si
labario: editor D. José González.

Segunda parte de la enseñanza de la lectura , ó sea 
Catón: editor el mismo.

Tres cuadernos autografiados para las escuelas de Ins
trucción primaria : autor y  editor el mismo.

Elementos de derecho civil y  penal de España : auto
res D. Pedro Gómez de Laserna y D. Juan Manuel M on- 
ta lb an : editor D. F. Sánchez.

El Pabellón E spañol: autor y  editor D. Ignacio Ca- 
longe y Perez.

El Palacio de los crím enes : autor D. W enceslao A y -  
guals de Izco.

Calendarios ilustrados de Extrem adura, Castilla la 
Nueva y Murcia: autor D, Manuel de Fabra y Vila : edi 
tor D, A. Avrial.

Los hijos de la fortuna : autor y editor D. Luis Riveró 
Recopilación de los secretos y procedimientos para la 

agricultura : editor D. Ramón deí Castillo.
Nuevo provecto de Reglamento para el ejercicio y u n - * 

niobras de in fantería , por la com isión de táctica. 
Compendio de la táctica de infantería.
Historias de las Milicias provincia les: autor y editor  

D, Francisco Javier Oscaríz.
Método para hacer una buena confesión : editor D. A le

jandro Gómez Fuentenebro.
¡ Cuidado con los som breros! juguete cóm ico en un  

acto : editor D. Vicente Laíama. " -
Paulo el Rom ano, drama trágico en  un a c to : editor e l

mismo.
Un prisionero de E stado, ó las apariencias engañan,

drama en tres a c to s: editor id.
Blas el arm ero, ó un veterano de J u lio , drama en tres 

d o s : editor id.
Decretos de Dios, drama en (res actos: editor id. -
Laura, ó la venganza de un e sc la v o , drama en c in ca  

actos .* editor id.
La Ninfa de ios m áres, comedia de magia en tres ac

tos: editor id.
Tres á u n a , comedia en un acto: editor id.
Martin el guarda-costas, melodrama en cuatro,actos 

y  un prólogo: editor id.
Droguero y confitero, comedia en  un acto : editor.id, 
Homeopáticamente , comedia en un acto: editor id, 
¿Pobre Mártir! drama en cinco actos: editor id.
El Amor á prueba, comedia en un acto : editor id.
Las Cuarenta Ave Marías de Santa Catalina de Bolo

nia : editor id.
La Conmemoración de los fieles difuntos y las Anim as 

benditas: editor id.
Novena á la Concepción de la V ir g en : editor id 
Novena de los sagrados corazones de Jesús y  de María: 

editor id.
Novena de los Dolores de S5aría Santísima , editor id. 
Vida de San R afael: editor id.
Vida de Santa Bárbara : editor id.
Vida de Santa F ilom ena: editor id.
Vida de San Ramón N onato: editor id.
Vida de San José: editor id.
Vida do San Roque : editor id.
Vida de la Virgen del Carmen : editor id.
V ila  do Santa Teresa de Jesús: editor id,
Vida de Santa Lucía : editor id.
Ofrecimiento del Santísimo R osario: editor id.
Flores á María , o sea El m es de Mayo : editor id. 
Gracias y excelencias del Santo Rosario: editor id.
Vida de San Antonio de Pádua : editor id.
Novena del Santísimo Sacramento : editor id.
Semana ó diario del Santísimo Sacramento : editor id. 
Instrucción para el manejo del arma en los cuerpos de 

infantería : autor y  editor D Francisco Javier Oscaríz. 
Trabado práctico de caminos : editor D. Joaquín M on-

'r »

Juan de Padilla, novela (12 entregas): autorD . Vicen
te Barrantes ; editor D. Diego Murcia."

Lunario y pronóstico perpetuo: editor D. José Marés, 
Historia de Aladino: editor el mismo.
Historia del Toro encantado: editor id.
Historia de los niños de Ecija : editor id.
Historia de Doña Juana la L oca: editor id.
Historia de los siete sábios de Roma : editor id.
Historia de la Hermosa de los cabellos de o r o : editor 

idem.
Guano del P e r ú : autor y editor D. Manuel Pita.
Tratado completo de las enajenaciones m entales ¡en

trega prim era): editor D. Alejandro Gómez Fuenteneoro, 
Boletín oficial de Sanidad militar: editor id.
Album poético: editor D. José Fillol.
Principios de geografía astronómica , física y política: 

autor y  editor D. Francisco Verdejo Paez.
Historia del Real sitio de San Lorenzo: autor y editor 

D. José Rotondo.
El liberalismo y la democracia, un tomo: autor y  edi

tor D. M. Blanco Herrero.
Sermones doctrinales, morales & c., ó sea el catoli

cismo y la sociedad : autor y editor D Juan González.
El Testamento de D. Juan I (novela): autor D. T. A zno- 

riz y Boch.
Guia de pecadores: editor D. A. Auriol.
La religión en el tiempo y en la etern idad: traduc

ción del francés, por D. José María Puga y  Martínez.
Historia de la Turquía , tomo octavo: autor A. de La

martine.
Agenda de bufete para el año de 1856: editor D. Cár- 

ios Baylli-Baylliere.
El mes de Jesús ó el mes de Enero: editor D. Vicente 

Lalama.
Manual de Historia natural, por D. José María de 

Galdo.
La verdad médica en cuatro palabras, por D. José 

Alonso de Aviia.
Tratado de procedimientos judiciales ( cuaderno pri

m ero): autores D. Pedro Gómez de Laserna y  D . Juan 
Manuel Montalban: editor D. F. Sánchez.

Gramática castellana , por D. Antonio Gaseo Suriano.
Ni materialismo ni jesuitism o, por D. José María Nin,
Instrucción para los jefes de fam ilia, por D. Gregorio 

Torrecilla,
Enseñanza práctica de lectura , por D. Valentín San=» 

cho Chaves,
Los dos c ie g o s , entrem és cómico lírico en un acto, 

arreglado del francés por D. Luis O lon a: editor D. José 
Rodríguez. :

La pasión de J esú s, drama sacro-bíblico en seis jorna
das : autor D. Antonio A ltadill: editores Sres. Guyon y  
Regovos.

Alumbra á este caballero, juguete cóm ico-lírico en  
un acto : autor D. José Olona y editor D. Luis Olona.

Castor y  Polux , comedia en dos actos, arreglado del 
francés por D, Luis Olona : editor el mismo.

; A última ho ra ! Entremés cóm ico-lír ico : autor D. José 
Olona ; editor D. Luis Olona.

La alegría de la casa, comedia en tres actos, arregla* 
da del francés por D. Cayetano Resell y D. Isidoro Gil: 
editor D. Luis Olona. * '

El Sargento Federico, zarzuela en cuatro actos: tra
ducción de D. Luis O lona: editor el mismo.

P ablito, ó La segunda parte de D, Simón : autor y edi
tor D. Luis Olona.

La cola del diablo, zarzuela en dos actos: traducida por 
D. Luis O lona; editor el mismo.

La cotorra, zarzuela en un a c to : traductor y editor 
D. Luis Olona.

Piensa mal y  errarás, comedia en un acto : edi
tor D. Luis Olona.

Gracias á Dios que está puesta la mesa , zarzuela en  
un acto: autor y editor D. Luis Olona.

Las Bodas de Juanita , zarzuela en un acto: traductor 
y editor D. Luis Olona.

El Dom inó a z u l , zarzuela e n tr e s  actos: autor Don 
Francisco Camprodon ; editores Sres. Guyon y  Regoyos.

Tres para u n a , zarzuela en tres actos: autor Don Fran - 
cisco Cam pródon; editores los Sres. G uyon y Regoyos.

Guerra á muerte , zarzuela en un a c to : autor Dea 
Adelardo López de Ayala : editores los Sres. Guvon y  R e
goyos.

El Todo por el todo , drama en tres actos : autor Don 
Ignacio Serra; editores los Sres. Guyon y Regoyos.

El Sitio de Sebastopol, drama en tres actos: autor 
D. Liberto Berzosa ; editores los Sres. Guyon y Regoyos.

Alumbra á tu víctima , pieza cómica en un acto : autor 
D, Enrique Perez : editores los Sres. Guyon y Regoyos.

A público ag ra v io , pública ven gan za , drama en tres 
actos : autor D. Miguel Pastorfido ; editores los Sres. G u
yon y Regoyos.

Amor d£ antesala, comedia en un  acto: autor Don 
Miguel Pastorfido; editores los Sres. Guyon y Regoyos.

Las Cuatro estacion es, comedia en  cuatro actos y en  
verso: autor D. José María Diaz ; editores los Sres. Guyon 
y Regoyos. , ,

Catalina , drama en cuatro actos: autor D. José Mana 
D ia z ; editores los Sres. Guyon y  Regoyos,



Alarcon, drama en tres actos: autor D» Luis Eguilaz; 
editores los Sres. Guyon y Regoyos;.

Las prohibiciones, comedia en tres actos: autor Don 
Luis Eguilaz; editores los Sres. Gayón y Regoyos.

Mariano la Barlú, parodia de Adriana Lecouvreur: 
editores los Sres. Guyon y Regoyos.

La bondad sin la experiencia, aoinedia en tres actos: 
autor D. Antonio García Gutiérrez; editores los Sres. Gu
yon y Regoyos. .

El Delirio, drama lírico en dos actos : traducción de 
Sánchez Albarran; editores los Sres. Guyon y Regoyos*

La Noche de Animas, zarzuela en un acto: autores 
Suricalday y Martínez Navarro; editor es los Sres. Guyon

^ Los Jardines del Buen-Retiro: autor D. Teodoro Guer
rero : editores los Sres. Guyon y Regoyos.

Cárlos Broschi, zarzuela en tres actos : autor D» Teo
doro Guerrero; editores los Sres. Guyon y  Hegoyos.

La Espada de Bernardo, zarzuela en tres actos: autor 
D» Antonio García Gutiérrez; editores los Sres. Guyon y 
Regoyos.

Mateo y Matea, zarzuela eii; un actor, autor D. Rajktl 
Maiquez ; editores los Sres. Gayan y Regoy os.

Los Dos Flamantes, zarzuela en un acto : autores Gon
zález Pallares y Chapi y  Hermoso; editores los Sres. (¡hi® 
yon y Regoyos.

Cuarzo, pirita y  alcohol, zarzuela en un acto: autor 
D. Enrique Perez; editores lo*-Sres. Guyon y  Regoyos.

El Calesero y la Maja, zarzuela en un acto: autor 
Sánchez Albarrasa; editores los Sres. Guyon y Regoyos.

Clavevina la gitana, zarzuela en un acto* :autor Don 
Juan José Nieva ; editores los Sres. Guyon y Regoyos.

Un dia de reinado, zarzuela en tres actos: traduc
ción de los Sres. Gutiérrez y Olnna ; editores Guyon y 
Regoyos.

Él Hijo de familia ó el Lancero voluntario, zarzuela 
«n  tres actos: editores Guyon y Regoyos.

El Grumete, zarzuela en un acto ; autor D. Antonio 
García Gutiérrez; editores Guyon y Regoyos.

El Arte por el empleo, comedia en un acto: autor 
D Valentín Gavilán; editores Delgado y  compañía.

El Rey de los azotes, comedia en un  acto: autor Don 
Alejandro Magariños Cervantes; editores Delgado y com
pañía.

Él anillo de la Duquesa , comedia en tres actos: edi
tores , Delgado y  compañía.

Juan el tullido, drama en tres actos: autor D. Enri
que Perez; editores Delgado y compañía.

El Maestro de esgrima, comedia en un acto: autor 
JD. Juan de la Puerta Vizcaíno; editores Delgado y  com
pañía.

Amores á nieve, pieza cómica en un acto: autor 
D. Antonio Rongero; editores Delgado y compañía.

Mancho, piso y quem o, comedia en un acto: autor 
D. José Perez del Cantillo ; editores Delgado y  com
pañía.

Si te pica... ráscate, entretenimiento popular: autor 
D. José Bernal Baldovi; editares Delgado y compañía.

Valentín el guarda-costas, drama en cuatro actos, tra
ducción de ios Sres. Gil y Rosales: editores Delgado y 
oompañía.

El Caballero del Milagro, drama en tres actos: autor 
D. Luis de Eguilaz: editores Guyon y Regoyos.

Una broma de Quevedo, comedia en tres actos: autor 
í). Luis de Eguilaz; editores Guyon y Regoyos.

Amar por señas, comedia en cuatro ‘ actas; editores 
Guyon y Regoyos.

El sueño de una noche de verano, ópera cómica en 
tres actos: autor D. Patricio de la Escosura: editores Gu
yon y Regoyos.

La familia nerviosa, ó El suegro óm nibus, zarzuela 
cómica en un acto, traducción de D. Laureano Sánchez 
Garay : editores Guyon y Regoyos,

La litera del oidor, zarzuela en un acto: autor D, En
rique Cisneros; editores Guyon y  Regoyos.

Pedro y Catalina , zarzuela en un acto: autor D. José 
María Andueza; editores Guyon y Regoyos.

Moreto, zarzuela en tres actos: autor D. Agustín Az
cona ; editores Guyon y Regoyos.

El Trompeta del Archiduque, zarzuela en un acto: tra
ducción de D. Mariano Carreres y González; editores Gu
yon y Regoyos.

Los Diamantes de la Corona, zarzuela en tres actos: 
autor y editor D. Francisco Camprodon.

El vizconde, zarzuela en un acto : autor y editor el 
mismo.

i Flor de un día 1 Drama en tres actos y  un prólogo: 
autor y editor el mismo.

jpapUxw* r iu ., Jimwa Vía uca y V4U epiiO—
go: autor y  editor id.

Amor y misterio, zarzuela en tres actos: autor y edi
tor D. Luis Olona.

Galanteos en Venecla, zarzuela en tres actos: autor y 
editor el mismo.

El Pacto de sangre, drama en cinco actos: editor 
D. José Rodríguez.

Los Comuneros, zarzuela en tres actos: autor Don 
Adelardo López de Ayala; editores Guyon y Regoyos

Mis dos mujeres, zarzuela en tres actos: traducción 
de D. Luis Olona; editores Guyon y Regoyos.

El Liberalismo y la Democracia: autor y  editor Don 
M. Blanco y Herrero.

Crónica Naval de España: autor y editor D. Jorge Lasso 
de la Vega.

La Iberia , periódico de música ; autores varios; edi
tor D. Casimiro Martin.

Tango de los dos Ciegos, cantados por los Sres. Calta- 
ñazor y Becerra, letra de D. Ventura ae la Vega , música 
de Barbieri: editor D. Casimiro Martin.

Estebanillo, edición de piano, letra de D. Ventura 
de la Vega, música de Gaztambide y Oudrid: editor Don 
Casimiro Martin.

Recreación musical (cuatro entregas): autores varios; 
editor D. Casimiro Martin.

Tratado elemental teórico-práctico da armonía: autor 
D. Francisco de Asis G il; editor D. Casimiro Martin.

Ecos de Vizcaya , zorcicos: autor 31. S. A llú ; editor 
D. Casimiro 31artin.

Los Comuneros (núm. 9 ) ,  dúo cantado por la Señori
ta Ramírez y el Sr. Font; editor D. Casimiro Martin.

El Vizconde (núm. 2], escena cantada por la Sra. Ra
mírez , música de Barbieri: editor D. Casimiro 3íartin.

El Sargento Federico (núm. 42), dúo cantado por las 
Srtai. Latorre y Di-Franco, música de Barbieri y Gaztam
bide: editor D. Casimiro Martin.

El Vizconde (núm. 4), dúo cantado por la Srta. Ramí
rez y el Sr. Caltañazor; editor D. Casimiro Martin.

Canción cantada por la Señorita Di-Franco en la zar
zuela titulada El Sargento Federico: editor D. Casimiro 
Martin.

Preludio y dúo cantado por los Sres. Becerra y Calta
ñazor en la zarzuela titulada El Vizconde , música de Bar
bieri : editor D. Casimiro 3Iartin.

Canoion cantada por la Señorita Di-Franco en la"zar- 
, zuela titulada El Sargento Federico: editor D. Casimiro 

Martin.
Canción de la molinera , cantada por la señorita La- 

torre , en la zarzuela titulada El Sargento Federico: edi
tor D, Casimiro Martin.

El Cautivo, canción árabe, letra de Eguilaz: música 
ae Nuñez Robres.

Canción cantada por el Sr. Caltañazor en la zarzuela 
titulada Los Comuneros: editor D. Casimiro Martin.

Introducción del acto segundo, cantada por la señorita 
Ramírez y los Sres. Becerra , Caltañazor y coro en la zar
zuela titulada Los Comuneros: editor D. Casimiro Martin.

Romanza cantada por la Señorita Ramírez en la zar
zuela titulada Los Comuneros: editor D.Casimiro Martin,

Jota para canto, sacada de la introducción del acto 
segundo de la zarzuela titulada Los Comuneros r editor 
D. Casimiro Martin.

Jota para piano, sacada de la introducción del segun
do acto de la zarzuela Los Comuneros: editor D. Casimi
ro Martin.

Consuelo nocturno para piano: autor D. M. Mendizá- 
b a l: editor D. Casimiro Martin.

Reseña histórica del origen, progresos &c. de la hi
drografía en España: autor y editor D. Jorge Lasso de la 
Vega.

Loco de amor y en la co r le , zarzuela en tres actos: 
aútorD. José Sánchez Albarran; editores Guyon y  Re® 
goyos.

La Cacería Real, zarzuela en tres actos: autor D. An* 
tonio García Gutiérrez; editores Guyon y Regoyos.

Obras remitidas por los Gobernadores de provincia*

El Gobernador de la provincia de León remite la obra 
titulada: «3fanual de la buena sociedad:»  editores, seño-

viuda é hijos de Muñoz.

Corma,

Proyecto de ley de arreglo de escribanos y organiza
ción del Notariado; autor y  editor D. Fermín Fortnozo,

Valladolid.

Controversias críticas con los racionalistas: autor Don 
F. Baltasar Yanez del Castillo; editor D. Dámaso San* 
taren.

Sumario y pronóstico perpéluo: autor D. Gerónimo 
Cortés; editor D. Juan de la Cuesta.

Enseñanza práctica de lectura: autor D. Valentín San- 
cbo; editor Manjarrés y compañía.

Tratado de agrimensura: autor D, Marcial de la Cá- 
oura ; editor D. Julián Pastor.

M INISTERIO DE H A C IE N D A .

Continúa el Arancel general de importación.

Veáse la Gaceta de ayer:

ARTICULOS, Unidad. Valor,
Tanto

loo.

DERECHOS,

En bandera 
oaelonah
Rs. Cént.

En bandera 
extranjera y 
por tierra/ 
Rs, Cént.

P .

PAPEL continuo, ski co la , para uppritSfr.. .  
dicho % y  el hecho 4 mano , cortalcj en 

hojas, pliegos, tiras ó Sobres, é  si* 
cortar para escribir * litografiar f  es
tampar ; el rayado para música, y el 
de cualquiera clase m  especificsdo en 
otras partidas............

A m H 70

400

10

30

31

40

40

40
40
40
§

4.4

30

42

4

a

4 6,50

03 KA
_  dicho, para cigarrillos, corlado en hojas,

libritos, tiras ú otras form ae................
_  estampado, gaufré; el de granito, y el 

de colores para cajas, encuadernacio
nes ú otros u sos.......................................

— — de relieves, con dibujos de colores , lla
mados de fantasía ó do lu jo , en hojas, 
tiras, ú otra forma.....................................

Arroba,

Libra,

420

*0

20

<3 Ou

44.50

4.40

2.40

4.40
1.40
4.40 
0,35

3,85
40,40
4,90

34

47.50

97.80

406.50

44.50 

40
42.50 

2,50

40
44.80
9A

— dicho con dibujos de colores y dorados 
para adornos, flores , ramilletes ú otros 
usos, y  el destinado para formar pan
tallas ó reflectores de l u z •

»

40
4Q
40
4

*

i
4
4
0,25

3,75
A A

—  autográfico....... ............. , . , , , ....................
——  de china.. . . . . .  ................................

de paja de arroz, y el de seda.................
dorado ó plateado ordinario, labrado ó 

liso................................................................ 26
66
32

45
45
45

30

25

Oí

. dorado fin o ...................................................
plateado fino............ ..................................... 10

4,80

31,80

_  para vestir habitaciones, con fondo mate 
ó sin fondo, y estampado con uno, dos 
ó tres colores, sin lana, oro ni plata.. 

——  dicho con fondo mate y estampado con 
mas de tres colores, y el con fondo de 
lustre, estampado con uno ó mas colo
res , ambos sin lana , oro ni plata........

— — dicho con fondo mate ó lustroso, y es
tampado con uno ó mas colores, oro 
ó plata, pero sin lana; y el de fondo 
mate ó lustroso, con una ó mas impre
siones de lana, pero sin oro ni plata... 

«_«*» dicho con fondo mate ó lustroso, y con 
una ó mas estampaciones de lana, y 
adornos de o r o , plata, cristal ó talco; 
el de fondo de lana con impresiones 
también de lana ó sin ellas, y el de 
países, cuadros ó decoración de lu jo ... 

— - ordinario para empaquetar géneros, el 
preparado para colocar alfileres, y el 
de estraza—  ....................................I . ..

Arroba» 405

480

380

520

40

75

'i O

QH

Arroba.

Si

20

30

40

104 

i 9
— ■ preparado en forma de lija , para uso de 

las artes, y las telas de cualquiera cía*
se con el mismo ob jeto .................... .....

—  con notas de música..................................

1 A

7,50¿ A200

24

80
24

400

vegetal trasparente, para calcar dibujos 
ó levantar planos, y  el tejido de algo* 
don engomado para* el mismo objeto..

PIEDRA infernal y los polvos de hueso calcinado: 
adeudarán por la partida relativa á pro* 
duelos químicos no comprendidos en 
el Arancel, 

lipiz.............................. . .
PIROLIGNITO de h i e r r o . ...............  *

Libra,

Arroba,
Quintal

<*¡v

40

45
QA

40

2,40

7,50
4,80

A APOTASA perlasa..................................... *V
40

PRODUCTOS farmacéuticos y químicos no ex
presados en este Arancel: adeudará ca« 
da libra 4 5 por 4 00 en bandera nacio
nal, y  40 céntimos de real mas en ex.

PRUSIATÓJde p o t a s a . % #

10

Arroba, 4 60 \ A 22,50]

R ,

1 «V 24

REJALGAR: adeudará por la partida rala ti* 
va á productos químicos no expresados 
en el Arancel,

a
SAL de acederas; sal de glaubero, y  salatron: 

adeudarán por la partida relativa á pro
ductos químicos no expresados en el 
Arancel.

de a m o n i a c o . ..............
de estaño...................................... .... .

Arroba. 50
400

46 
4 40 
480 
240 
500 
300

47
80

42
45
20
20
20
20

a

6,
45,
3,20

28,

8,50
47,50
5,70

38.00
46.00

AA

------  de sosa [carbonato de sosa p u r o \ .. , . .
SALITRE en su estado natural.. . . . . .  A . . . . .

en clavo........................................ 11
Quintal

___ _ refinado......... ..
00,

SEDA en capullo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . ___ ]
en borras.............................. .

ikO,
30

05, Uv
40,00
Oí) AA

U
A 48!

4,70
8,

45,

------  dicha hilada v torcida.....................
------ cruda , ó hilada sin torcer.............

Libra.
O

40
40
45
20

45
2520

AO, UU 
4,80 
8,40 

45,40 
80 4 0

-------torcida por el método c o m ú n ................... 400
------ lasa teñida y la felpilla_____ . . .  r . . . . . . 450

1 w,
30,

30,
5,
4.

-------de torcido fuerte para encajes ú otros
especiales, y de cinco ó mas cabos,
incluso el peso de los carretes.......... .

SOSA facticia............................. , , .................
SULFATO de sosa

200 30 4 O
Quintal. 2020

Ou, 1 U
45,00
4 4AO

T .

TANINO, tártaro crudo, tierra de manganera, 
trementina y tucia: adeudarán por la 
partida relativa á productos químicos 
no expresados en el Arancel.

TE de todas clases......................... ........................
TINTA de colores para escribir ó marcar, in

cluyendo para el adeudo el peso del 
envase.......................................... ................

Libra, 24

42

25

25

25

25

¿0

40

40

20

6 ,

3.

6,4 0

8 4 0
negra para los indicados usos; y las de 

botas ó zapatos en líquido ó en pastas, 
incluyendo para el adeudo el peso del 
envase........ ....................................... 4 4 4 0

—  para imprenta , incluyendo para el adeu
do el peso del envase...........................

▼

8 2,
1,1 V

2,40

54.00 

202,00

54.00

2,4 0

TUBOS de hierro fundido y los codillos, cruces, 
espitas, tees y cualesquiera otras pie
zas de dicha clase de metal y de forma 
irregular, con roscas interiores ó extt- 
riores; inclusas las grapas para asegu
rarlos á maderas, paredes ó techos, es
tén ó no estañadas. (Véase la partida 
de hierro fundido en objetos manufac
turados sin talla.)

de hierro estirado ó forjado, aun cuando
estén asfaltados ó embetunado*.___ . ..

—  de cobre ó de latón, pulimentados ó sin 
pulimentar...........................................

ÍQuifllal, 4 40 

480

44,

492,

44,

%

5,60

_ — , de plomo, estaño, zinc, ó da composi
ción de estos metales............................... 440

de cuero , cosidos y claveteados, tengan 
ó no alma de hierro con sus enlaces; 
los de goma elástica, y ios de gutta* 
percha.................................................. Libia, 10

elásticos de goma, preparados química
mente para conduocion de gases, líqui
dos ú otros usos análogo*.......................

ü .

28 20 K 7 0* V, i V

ULTRA3IAR y urea: adeudarán por !* partid 
da relativa á productos químicos no ex » 
presados en el Arancel.

V.
VERDE destilado , cardenillo cristalizado, 

cristales de Yénus, acetato de deutóxi*
do de cobre,.............................................

------ inglés. .......................................................... .
____ papagayo...................................... ..................

Libra.
Arroba.

6
400
425

20
45
45
42

4,20
45
4 8,75

3

4,30
47,80
24,25

5,50de tierra................................ .............. 25
VIDRIO hueco cristalizado y cristal labrado en 

azucareros, bombas , botellas, cándele- 
ros, copas, fanales, guardabrisas, jica 
ras, platos*, tubos, vasos, vinagreras 
y otras piezas de cualesquiera clases,

ARTICULOS. Unidad, Valor,
Tanto 

por 100.

DERECHOS»

En bandera 
nacional,

Rs. Cent.

En banderA 
extranjera y 

por tierra. 
Rs. Cent.

formas y (amaños no expresados en 
partida especial de este Arancel.. . . . . .

NOTA. El abono por razón de tara en 
estos artículos será de 30 por 100 del peso 
total cuando vengan en cajas ó barriles, y de 
18 por 100 cuando en canastas ó envases'se
mejantes.
VIDRIOS y cristales planos de cualquiera di

mensión ........  ..................................

Arroba. 80

440

t i
u

50

35

25

40

28,

35

u »

30

37
NOTA, El abono por razón de tara en este 

artículo será igual al deí vidrio hueco y cris
tal labrado
VIDRIOS v cristales para anteojos. Iauíest ó ye*.

l o j e s . . . . : . ........ ............
------ para barómetros ó termómetros, y los

triangulares llamados prismas.

LihteL 4,35

2,20
—___común en botellas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Arróbe

Advertencia, Cesará la franquicia que hoy 
disfrutan estos envases cuando se introducen 
con el objeto de reexportarlos Henos de vinos 
del país , debiendo pagar el derecho indicado,
VINAGRE de leña ó madera, ó sea ácido acé* 

tico......................................... .................. ..

’W

**

*i3"

7,10 10
VITRIOLO blanco: adeudará por la partida re

lativa á producios químicos no expresa
dos en ei Arancel.

Y ,

YQDO: adeudará por la partida relativa á pro
ductos químicos no expresados en el 
Arancel.

YODURO de potasio», Libra, 40 12 4,80 4,90

z .

ZAFRE: adeudará por la partida relativa á 
productos químicos no expresados en 
el Arancel.

ZINC en barras , pasta ó torta, . ___________, Quintal. 416
------------ laminado en hojas ó planchas - 144 25

35
30

36
0,70

Afl

46
0,80----------- - en quincalla y en clavos. . . . . . .  ________ Libra. 2

en alambre.......................... Quintal. 220

TEJIDOS DE LINO Y CAÑAMO,
PRIM ERA C LA SE,

TEJIDOS llanos de cualesquiera clases , an
chos y calidades, crudos, blancos, á 
medio blanquear, teñidos, listados, á 
cuadros ó estampados.

4 / especie. Hasta 8 ¡hilos inclusive, 650
4.200

50
40
30
25
20

ÜG

325
480
690
900

1.200
2.250

600

400

650

450

7,50

21,3 ■

9,40
10,30

14,50
12,80

4 V

335
490
700
910

4.210
2.260

610

410

660

460

7,60

i 21,43

$,30
40,40

14,60
i*;*o

2.a especie. De 9 á 42 id . . . . . . .  . . . ,’___
3.a especie. De 13 á 4 8 id». . .  s. . . . . . . . . . . 2.300

3.6004.8 especie. De 4 9 á 24 id. . . . . . .  S 1 . ______
5.a especie. De 25 á 30 id .

6;a especie. Desde 31 en adelante.. _________ ’ .!
6.000

15,000 45

SEGUNDA c l a s e .

TEJIDOS cruzados ó adargados,  de cualesquie
ra clases ,  anchos v calidades, crudos, 
blancos ó de colores.

4! especie. Driles y demás tejidos finos que 
sirven para pantalones ú otras pren
das de vestir...................................................................... 2.400 26

2a especie. Cutíes para colchones y los 
demás tejidos ordinarios. . . . 1.600

2,600

1.500

30

25

25

30

26

TERCERA C IA SE

TEJIDOS adamascados, enramados 6 floreados, 
en piezas, manteles, servilletas, toa
llas ü otra fonna ,  con lisias de color ó 
sin ellas................. ......................................

dichos de tejido común, labrados, con 
cualquiera claso de dibujos, como gu
sanillo, ojo de perdiz d:c ,  tengan ó no 
listas de color . . .  ...............................  ,

CUARTA CLASE»

CINTAS de hilo de cualquiera clase. 

quinta c l a s e »

ENCAJES de hilo , de cualesquiera clases, lisos, 
labrados ó bordados, en piezas, paño
letas , mantillas, velos ú otros oojetos; 
y ios con mezcla de oro é plata , falso 
ó fino; adeudará cada onza 6 por 100 

- sobre avalúo en todos los casos,

SEXTA CLASE.

TEJIDOS de punto de hilo, en gorros, guan** 
tes, mitones, medias, calcetas , calce
tines ú otra forma, tengan ó no obra 
de m ano,.......... ................ ...........

Libra,

í  ihv'i

SÉTIM A CI.-ASE,

TEJIDOS de hilo bordados á mano en piezas, 
cortes, pañuelbs ú otra forma, aunque 
estén guarnecidos de encajes ; adeu
dará cada libra 15 por 100 en bande
ra nacional y 10 céntimos mas en 
bandera extranjera sobre avalúo,

ADVERTENCIAS,

1.a La especie á que corresponde cada te
jido de la primera clase, se establecerá por el 
número de hilos que comprenda la cuarta par
te de la pulgada lineal española del anteojo 
llamado cuenta-hilos , contados en ei urdim
bre de la tela.

2.a El nilo que sirva de término á cada 
especie de tejido, se incluirá en el número 
determinado por límite, v en los casos de du
da sobre si el cuenta-hilos comprende ó no 
otro hilo mas del Límite , kc decidirá siempre 
á favor del contribuyente ; cuya circunstancia 
se expresará por nota en la declaración.

3.a En los adeudos de tejidos de cáñamo ó 
de lino formarán paría del peso los cartones, 
carretes, papeles y cintas en que vengan en
vueltos ó enrollados.

4.a Los tejidos de cáñamo ó de lino, que 
contengan mezcla de lana , adeudarán los de
rechos de la materia que en ellos domine, en 
vista del peso y según su respectiva clase; 
en caso de igualdad, por la materia que cause 
mayor adeudo.

5.a Los tejidos de cáñamo ó lino con solo 
seda, adeudarán de la manera siguiente: si 
la seda no pasa del 15 por 100 del peso, se 
aplicará el derecho de la partida respectiva de 
lencería; si pagase la seda del 4 5 por 100 sin 
exceder del 60, se exigirá la mitad del dere
cho correspondiente como lencería , y la mitad 
del que esté señalado á Ja clase del tejido en 
la sedería; pero sí la seda excediese del 60 
por 4 00, se exigirán ios derechos como si se 
tratase de tejidos de seda pura.

6.a Los tejidos compuestos de lana, lino y 
seda, se considerarán como de solo seda y 
de la otra materia de que haya mayor canti
dad , para la aplicación de lo dispuesto en la 
prescripción anterior. Si fuesen iguales las 
cantidades de lino y lana , se considerará co
mo dominante la materia que cause mayor 
adeudo,

TEJIDOS DE LANA.

TEJIDOS de lana, llanos ó cruzados, lisos ó la
brados , teñidos, listados ó estampados, 
tales como muselinas , alpacas , bara
jes , cúbicas, alepines , ruseles , anas- 
cotes, merinetes, pelos de cabra, da
mascos ú otros semejantes, cualquiera 
que sea su denominación, en piezas, 
cortes v demás formas no comprendi
das expresamente en otras partidas de
este Arancel.......................................... «. . .

____  dichos en pañuelós........................................
____  asargados,  ó sean de cadeneta ó cor

doncillo , por las dos caras, llamados 
merinos, sencillos ó dobles, de un solo 
color ó estampados , en piezas, cortes 
ü otra forma.......... ...............  ................

Libra,

O t1 , 0 0

i
1

i

1

37,65
41,41

57,40

ATI

25
25

20
dichos en pañuelos................ ............................ ...

— lisos ó labrados, listados ó estampados.
63,14 20



DERECHOS.

ARTICULOS. Unidad. V alor,
T anto

por 100,
En bandera 

nacional.
R f. C ents.

— , 1
E n bandera 
e x tra n je ra  y 
por t ie rra . 
R s. Cent?»

que aun cuando sean llanos ó cruzados 
como el de las anteriores partidas, tie
n en  una  capa de pelo corlo ó largo 
tales como bayetas, bayetones, frane
las , tartanes ú otras sem ejantes, cual
quiera que sea su denominación, en 
piezas , cortes y demás fo rm as..............

Libra.

••
32
36,20

45

30
30

9,60
40,85

15,75
17¡50

12,25
14

4 8,80 
20,32

9,70
10,95

15 85

T_ -T— diciios en p a i j u c i o b ............. .. .......... ..  * • • •
_ _  paños, pañetes ó paños de dama, las la

nas d u lc e s , satines y casim ires............
„___  dichos en p a ñ u e lo s . ...........................

pertenecientes al ramo de p añ ería , no 
comprendidos en  la p a rtida  anterior; 
tales como castores, patenes, patencu- 
res , pilots, ú otros sem ejantes, cual
quiera que sea su denom inación, en

35
3550 17,6o

42,35
14,10

48,90
20,42

35 35
35— — dichos en pañuelos................................... ..

— telas brochadas ó bordadas al telar, en
p iezas, cortes ú otra form a........... .

dichas en pañuelos . »

40

73,90
81,29

25
2o

42,62 30 12,78
4,50

12,88
4,60„ de punto  liso y de cordoncillo............. .

.—_  dichos en cortes de pantalones, camise
ta s , gorros, m ed ian  calcetines ú  otra 
forma, aunque tengan obra de m ano.. 

ALFOMBRAS aterciopeladas de cnoJesquiera
calidades, clases y colores...............

— — dichas de las demás clases conocidas con 
los nom bres de catalufas, moquetas u 
otras sem ejan tes .............. ..

18

39

25

30 41,70

3,12

4

14,80

3,22

4,10

Libra. 10,41

13,35

30

30
ENCAJES de lana.................................. . . . 2,30 30 69 69,10
TEJIDOS de cualesquiera de las clases anterio- 

* res, bordados á mano en una gran par» 
te, y los con mezcla de oro y plata: 
adeudará la libra 2o por 100 en ban
dera nacional y 10 céntimos mas en
bandera extranjera sobre avalúo,

A D V E R T E N C IA S .

1 * Los tejidos de lana que contengan mez
cla de cáñamo ó de lino adeudarán los dere
chos de la materia que en ellos domine en 
vista del peso y según su respectiva clase; en 
caso de igualdad, por la materia que cause 
m ayor adeudo.

2.a Los tejidos de lana con solo seda, adeu
darán de la manera siguiente: si la seda no 
pasa del 16 por 100 del peso se aplicará el de
recho de la partida respectiva de lanería: si pa
sase la seda del 15 por 100 sin exceder del 60, 
se exigirá la mitad del derecho correspondien
te como la n e r ía , y la mitad del que esté se
ñalado á la clase del tejido en la sedería ; pero 
si la seda excediese del 60 por 100 se exigi
rán  los derechos como si se tratase de tejidos 
de seda pura.

3.* Los tejidos compuestos de lana, lino y 
seda se considerarán como de solo seda y de 
la otra m ateria de que haya mayor cantidad 
para la aplicación de lo dispuesto en la p res
cripción anterior. Si fuesen iguales las canti
dades de lino y lan a , se considerará como do
m inante la materia que cause mayor adeudo.

4.a En los adeudos de tejidos de lana for
m arán parte del peso las fundas, papeles, cin
ta* y tablillas en que vengan envueltos.

TEJIDOS DE SEDA.

TELAS* de seda de todas clases, anchos y colo
res, lisas, estampadas, labradas 0 bro
chadas, claras ó tupidas en piezas, cor
tes , chales, esclavinas, pañuelos, ein* 
tas ú otra fo rm a, con flecos ó sin ellos. 200 25

25

45

20

45

25

25

25
25

50 55
dichas en pañuelos de batista, lisos, es

tampados , labrados ó bordados............ 450 37, SO 

48

41.25

19,80

26,40

43,20

68,75

96.25

77

dichas en pañuelos de seda cruda,teñidos ó 
estampados, llamados foulares de la India. 4 20

__ de filoseda b o rra , ó escarzo de todas cla
ses, anchos y  colores, lisas, estampa
das, labradas ó brochadas en piezas, 
cortes, chales, esclavinas, pañuelos, 
cintas ú otra forma , con ñecos ó sin
ellos—  .............................. .....................

dichas en pañuelos teñidos ó estampados, 
imitación de los de seda cruda de la 
Ind ia .......................................... ..................

— 120

80

24

12

62.50

87.50

70

—u- é. de terciopelo ó felpas lisas, listadas ó la
bradas , en piezas, cortos, chales, escla
v inas , pañuelos, cintas ú otra forma, 
Con flecos ó sin ellos.................................. ->nn

de terciopelo matizadas, floreadas, re 
cortadas ó bordadas al telar.

1
. i SHf!

TULES de seda, blondas, puntillas y puntos la
brados, calados, bordados en piezas, 
cortes, chales, esclavinas, pañuelos ú 
otra form a, con flecos ó sin ellos.. . . . .

í

280
------ dichos perfilados................................ ..
BLONDAS y encajes tejidos con palillos.. . . . . .
TEJIDOS de punto de seda ó de filoseda en pie

zas, gorros, guantes, medias ú otros 
objetos lisos, labrados, calados ó bor
dados, aun cuando tengan alguna obra 
de m ano................................ ......................

360 90 99
700 20 140 454

200 25 50 55
— bordados á m ano, y los con mezcla de 

oro ó plata, adeudará cada libra 25 por 
100 en bandera nacional y 30 por 100 en 
bandera extran jera sobre avalúo,

A D V E R T E N C IA S .

11 Los tejidos de seda con solo lan a , y los 
dé seda con solo cáñamo ó lino, adeudarán 
de la manera sigu ien te: si la seda no pasa 
dpi 15 por 100 del peso, se aplicará el d e re - 
cfio de la partida respectiva de lanería ó len
cería; si pasase la seda del 15 por 100, sin 
éXceder del 60, se exigirá la mitad del dere
cho correspondiente como lanería ó lencería, 
y  la mitad del que esté señalado á la clase del 
tejido en la sedería; pero si la seda excediese 
del 60 por 100, se exigirán los derechos como 
si se tratase de tejidos de seda pura.

2* Los tejidos compuestos de lana , lino y 
seda, se considerarán como de solo seda y de 
la otra materia de que haya mayor cantidad, 
para la aplicación de lo dispuesto en la pres
cripción anterior. Si fuesen iguales las canti
dades de lino y lana, se considerará como 
dominante la materia que cause mayor adeudo.

31 En los adeudos de tejidos de seda for
m arán parte del peso las tabletas, cartones, 
carretes, papeles y cintas en que vengan en
vueltos ó arrollados.

EXPORTACION.

CORRE bruto, ó sea en lingotes, tejos, á r e . .
• CORTEZA de alcornoque en tablas ó panes,

de la provincia de G erona .....................
------ de las demas provincias, y las cortezas

curtientes de toda clase de árboles,. . . .

Quintal, 250

20

2 5

Prohibida,

Libre.
24

6,50

PLOMO en galápagos ó pastas, 80 0,30

PREVENCION GENERAL SOBRE EL DERECHO
DI FE REN CIA L DE BANDERA.

Todos los artículos comprendidos en el 
Arancel que adeudan al peso y no figuran en 
la tarifa que an tecede, pagarán según su cla
se , por derecho diferencial de bandera , lo si
guiente :
Si los buques conductores 

procedieran de E u ro p a ... 8 á 10 rs. vn. 
Si proceden de la América

española.............................. 12 á 16
Si su procedencia es de cual

quier otro punto del mar
Atlántico......................20

Y si vienen del mar Pacífico 
ó de O ceanía ....................  30

Aprobadas que sean estas bases por las Cór
lese los jefes de Administración que forman 
parte de la .Tunta de Aranceles determ inarán, 
dentro de los límites marcados, la cuota que 

* por el concepto referido haya de satisfacer 
cada artículo de los comprendidos en el a ran 
cel no expresarlos en este proyecto , ciñiéndose 
al espírtu que ha prevalecido en los acuerdos 
de la misma Junta,

NUMERO 2 .º

T a r i f a  especial de algodones.

T¿into
DERECHOS.

ARTICULOS, Unidad. Valor. por 100» En bandera 
nacional.
Ití. Cent.

En bandera 
extranjera y 
por tierra. 
Rs. Cent.

ALGODON hilado ó torcido desde el núni. 45 
inclusive en adelante sin distinción de
clases. ...................... ................ ..................

TEJIDOS crudos desde 22 hiles.Jnclusive en. 
adelante, contados en ía trama y en el 
urdim bre , en el cuarto de la pulgada 
lineal esnañola...

Libra* 40

8

40

50

4

4

4.40

4.40
.-----  blancos y  teñidos................................
___ -  listados, labrados al telar ó estampados..
PAÑUELOS blancos y teñidos desde 20 hilos en 

adelante , contados en el urdimbre , li
sos ó labrados al telar. ................. ..

CSÍamnpdos 'idem ideill. Ídem. . . . . . . . .

12.50 
45,40

42.50 
45

40
40

5 5,40
C 6,10

40
40

5 5,40
6 6,40

—  bordados de todas clases.............................
PERCALINAS, lustrinas, cristalinas y demás 

telas que se usan para la fabricación de 
flores artificiales, cortadas y sin cortar, 
sin distinción de número de h ilo s .. . . . .

- — - las con lustre de barniz ó goma, para 
encuadernación, y sin distinción de n ú -  
Ulero de hilo^ , „. - ................... .......

20 40 8 3,40

66 40 20 20,40

17,78

40

45 8 8,10
TELAS especiales con pliegues al te la r, para

pecheras de camisas.................................
MUSELINAS, holandas, batistas y demás tejidos 

semejantes , en piezas, cortes , chales, 
pañuelos ú otra forma, como linones, 
organdíes y toda clase de tejidos claros, 
lisos , calados , ó labrados al te la r, blan
cos ó estampados hasta 25 hilos.............

------dichas, idem, idem, idem de 26 hilos en
ad e lan te ....................... ..............................

40 46 16,10

30

40

35

35

40,50

44

10,60

44,40
------bordadas á mano hasta 2o hilos.................
— ~ Idem , idem , idem, idem de 26 hilos en 

adelante.................................................. ..

---------- — 50

70

35

35

17.50

24.50 
20

17.60

24.60
GASA ¡isa , blanca b de colores.. . . . .
TUI.ES lisos, estampados, Ciados y labrados ó 

floreados al telar , y los boraaúP5 « 
n o , estén ó no engomados.. . . . . . . . . . .

ENCAJES, eníredoses ó puntillas, lisos, labra
dos ó bordados al telar.................

----- - dichos bordados ó perfilados á mano —
___ acolchados y maletones comunes, afel

pados. .............................. ......................

50 40 20,10

55 40 22 22,40

. - l'ó
450

40
40

30
60

30.10
60.10

22,22
33,33
50

40

45

411 40 4 0,40

PIQUÉS blancos ó de colores, de todas clases.
__— dichos bordados á m an o ...........................
PANAS lisas y labradas hasta 18 pulgadas de 

ancho "y los fustanes ó m uleskins, ó
sean muletones dobles.............................

------ dichas de mas de 18 pulgadas , y los ve-
ludiílos...............  ......................................

— — •— »

45
40

40

40

45
20

■ 4 

6

45.10
20.10

4.40

6.40
CINTAS de algodón..............................................
TEJIDOS de punto en medias, gorros, guantes, 

camisas, chaquetas, pantalones y demás. 
CORSES hechos á m áquina, sin obra de mano

ó cosido alguno ................. .............. ..........
------ ídem con_ojet.es de metal y ballenas........
TELAS dobles de puro algodón para prendas de 

vestir, lisas ó labradas, sin distinción
del número de hilos.................................

PASAMANERIA de puro algodón, ó con mas 
de 50 por 100 de esta materia: adeudará 
cada libra 45 por 100 sobre avalúo en 
bandera nacional, y 40 céntimos de 
real mas en bandera extranjera. 

TEJIDOS de todas clases que no estén compren
didos en este A rancel; y  los que no 
puedan aplicarse por analogía á ningu
na de las partidas expeciaies del mismo: 
adeudará cada libra 40 por 400 sobre 
avalúo en bandera nacional , y  10 
céntimos de real mas en bandera ex
tranjera.

8,57 35 3 3;4Q

45 40 6 6,40

Uno, 30
40

40
40

42
46

42.40
16.40

Libra

’

14,25

■

40 4,50 4,60

TEJIDOS CON MEZCLA.

Regla primera. En el despacho de los tejidos con mezcla de algodón y otras materias se prescindirá del número 
de hilos.

Segunda. Los tejidos de seda, lana, cáñamo ó lino que tengan mezcla de algodón en menos de la te rcera  parte 
del peso, adeudaran los derechos correspondientes á la materia que dom ine, según la respectiva partida del Aran-* 
sel general.

Tercera. Los tejidos con mezcla en que el algodón exceda del 33J4 por 4 00, pagarán la mitad do derechos por 
la tarifa de algodones, y la otra mitad según los derechos fijados en el Arancel general á la otra materia que con
curra en mas porción áMa confección de la tela, exigiéndose los derechos correspondientes á la de mas valor, si 
son varias las que concurren en la misma proporción»

ARTICULOS PROHIBIDOS A LA IMPORTACION»

Algodón hilado ó torcido hasta el número 44 inclusive, sin distinción de clases.
Tejidos crudos, b lancos, teñidos, listados, labrados ai telar ó estampados hasta 21 hilos inclusive, contados en la 

trama y en el urdim bre, en el cuarto de la pulgada lineal española.
Pañuelos blancos, teñidos ó estampados y lisos ó labrados al telar hasta 4 9 hilos inclusive, contados on el urdimbre* 

Madrid 8 áe Marzo de 4806. ~ É I  Ministro de Hacienda, Francisco Santa Cruz.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GUERRA.

Número 44. — Circular.

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy á 
los Directores generales de Infantería y  Caballería lo que 
sigue:

« Las disposiciones tomadas hasta el dia no han bas
tado á im pedir que entre los individuos de las clases de 
tropa alistados voluntariamente para servir en el ejército 
de Ultramar se haya admitido á muchos en quienes no 
concurrian todas las circunstancias al efecto necesarias.

El Capitán General de la Isla de Cuba ha dado cono*» 
cimiento varias veces de la llegada de reemplazos de 
mala calidad física, y recientemente han resultado con 
una inutilidad, mas ó menos visible y absoluta, 17 solda
dos de distintas arm as, dirigidos por los cuerpos de su 
respectiva procedencia á los depósitos de bandera y em
barque de Cádiz, Barcelona y Gijon; con la circunstancia 
de que siete de . d ios pertenecían al alistamiento de los 
600 hombres , mandado efectuar en la infantería por Real 
órden de 29 de Agosto ú ltim o, en la que se prevenía de 
una manera m uy especial que no se comprendiese en el 
número de los alistados aspirante alguno que no d isfru
tase de una salud habitualmente robusta.

S. M. se ha servido adoptar en cada uno de estos casos 
las medidas á ellos consiguientes; pero persuadida de que 
las disposiciones parciales serian ya insuficientes para po
ner término á semejante abuso, quiere que prevenga 
Y. E. á todos los Jefes de los Cuerpos del arma de su dig
no cargo la puntual observancia de las instrucciones da
das sobre el reclutamiento para Ultramar, y les encargue 
ademas sobre este punto la mayor elevación de miras; 
puesto que no hay ínteres preferente al Ínteres general 
del Estado, que tan conocido lo tiene en que las bajas del 
ejército de aquellos dominios se reemplacen con hombres 
cuyo trasporte no imponga una carga infructuosa al Teso
ro ; cuyo ingreso en las filas no sea nom inal, sino efecti
vo; cuya deiicada salud no les exponga ; por fin , bajo la 
infiuencia de climas menos templados que el de la Penín
sula, á la adquisición de dolencias graves; en la inteligen
cia de que los Comandantes de los depósitos de bandera 
tienen terminantes instrucciones para suspender el em 
barque de todo voluutario que no reúna las circunstancias 
necesarias, y de que se exigirá , si alguno no las reunie
se , la mas estrecha cuenta al Jefe del Cuerpo de que p ro 
ceda.

Al propio tiempo se servirá Y. E. advertirles, que de
ben seguir favoreciendo y estimulando con creciente inte
rés , b ien que sin ejercer nunca coacción en el ánim o de 
la tro p a , el alistamiento de los individuos que sean útiles 
para el servicio de Ultramar; porque la disminución que 
la mayor escrupulosidad pudiera producir en cuanto al 
núm ero de los admitidos, es preciso que se supla con ven
taja por medio de un  celo tan desinteresado como activo y 
perseverante.

Es por último la voluntad de S. M. que en fin de ca
da año remita V. E. á este Ministerio un estado num é
rico de los individuos del arma que durante el mismo se 
hubiesen alistado para pasar á las posesiones u ltram ari
nas, con expresión de los Cuerpos deque procedan, emi
tiendo su opinión sobre el origen ó motivo de las dife
rencias, si las hubiese, notables entre el resultado de unos 
y otros para su soberano conocimiento y demas efectos á 
que hubiese lugar.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á Y. E. para su conocimiento y efectos consi-

fuientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 28 de 
ebrero de 1856,« E l  Subsecretario, José Mac-crohon.

Número 42.— Circulan

El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Secretario del 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina lo que sigue:

((Conformándose la Reina (Q. D. G.) con el parecer de 
ase Supremo Tribunal en acordada de 21 del actual, se 
ha dignado conceder á D. Alvaro Aznar y Llobregat, se
gundo Ayudante médico del cuerpo de Sanidad militar, 
la Real licencia que solicita para efectuar su casamiento 
con Doña María Rita Costas y  Agramunt, de estado solté» 
ra, con opcion á los beneficios del Monte-pio correspon
diente.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos consi
guientes y con devolución del expediente, siendo al pro
pio tiempo la voluntad de S. M. se declare que el Real 
decreto de 30 de Octubre de 1855, relativo á las reglas 
que se han de observar con los Oficiales del ejército que 
soliciten licencia para casarse, no comprende á los em
pleados del cuerpo político-militar, ni á los de las seccio
nes-archivos de las Capitanías generales.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á Y. E. para su conocimiento y  efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 
de Febrero de 1856.= E l Subsecretario, José Mac-crohon.

Número 3 0 .— Circular.

Excmo. S r : El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Capitán General de Andalucía lo que sigue: "T."

«La Reina ( Q. D. G .) ha tenido á bien acceder á la so
licitud promovida por D. José Morales, vecino de Cádiz, 
en súplica de la cruz concedida á los Milicianos Naciona
les movilizados, por órdenes del Regente del Reino, fe
cha 3, 5 y  17 de Diciembre de 1841, y mandar se expida 
al interesado el correspondiente diploma por hallarse 
comprendido en las citadas disposiciones; al propio tiem
po se ha dignado resolver S. M. se fije el plazo improro- 
gabie de dos meses para que todos los que se crean con 
derecho á obtener, tanto la cruz de San Fernando en v ir
tud de lo dispuesto en Real órden de 6 de Setiembre 
de 1854, como cualquiera otra de las instituidas por pre
mios de servicios militares ó patrióticos cuya concesión 
corresponde á este Ministerio, promuevan sus solicitudes 
documentadas por el conducto marcado á cada cual según 
su clase, y  que trascurrido dicho término queden sin 
curso cuantas peticiones de esta naturaleza se presenten.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á Y. E, para su conocimiento y demas efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 de Febrero 
de 1856.=E1 Subsecretario, José Mac-crohon.

TERCERA SECCION.

OFICINAS GENERALES.

ALMIRANTAZGO.

El Excmo. Sr. Ministro de Marina dice al Excmo. se
ñor Vicepresidente del Almirantazgo, con fecha de ayer, 
lo siguiente:

«Excmo. S r .: Impuesta la Reina (Q. D. G.) de la carta 
de Y. E ., núm. 208 del dia de h o y , en la que manifiesta, 
por acuerdo del Almirantazgo, no considerar conveniente 
el plazo señalado para la contrata de carbones, cuyo re
mate está anunciado para el 17 del actual, ni menos los 
precios de tipos que en ella se establecen, por lo cual cree 
deberia piorogarse dicha licitación, haciéndose luego bajo 
nuevas condiciones, ó bien suspenderse por ahora, hasta 
que cerciorado el Gobierno de los precios de fletes pueda 
establecerse una contrata justa, cuyo último procedimien 
to opina sería el mejor, en atención á lo que pueden va« 
riar las circunstancias de Europa; S. M., conformándose 
con la segunda parte de lo propuesto, se ha servido re

solver se suspenda la expresada licitación, anunciada 
para el 17 del actual, hasta que tenga por conveniente 
ordenar 1o que en justicia convenga al servicio del Esta» 
do y  á los intereses de la Hacienda, á cuyo fin es asi* 
mismo su Realvoluntad remita á Y. E. el expediente de 
la ya expresada subasta, para que el Almirantazgo, exa
minando muy detenidamente el pliego de condiciones, 
consulte y  proponga todas las que en su concepto deben 
sufrir modificación, á fin de volver á sacar á licitación el 
referido suministro.

Lo que de Real órden digo á V. E. para conocimiento 
del Almirantazgo, y con objeto de que dicha corporación 
disponga se haga saber al público por medio de la Gaceta 
de Madrid y Diario de Avisos, aando inmediatamente 
cuenta de esta determinación á los Capitanes y Coman
dantes Generales de los departamentos de Cádiz, Ferrol y  
Cartagena, á los mismos efectos.»

Y por acuerdo de la expresada corporación y  en su  
cumplimiento, se manifiesta al público la suspensión de la 
mencionada subasta.

Madrid 9 de Marzo de 1856.«E i Capitán de n avio , se
gundo Secretario, Juan Miguel Franco.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO
SITUACION EN 8 DE MARZO DE 1856. 

ACTIYO. Rs. m  Cs.

Existencia <En efectivo. 98.977,142,10) IA
en caía.. (En billetes. 133,500 { 99.110,642,10

En poder de comisionados......................  20.019,026,91
En obligaciones de bienes nacionales

de 1855 y 56...............................................  13.120,290
En cartera: Efectos corrientes  235.203,599,27
En efectos de la Deuda del Estado  30.809,484,71
En propiedades del Banco.......................  8.164,595,80
En créditos vencidos y diversos, va

luados e n ..................................................   »

412.427.638.79 

PASIYO. R$. m . Cs.

Capital......................................................... 120.000,000
Billetes en circulación.............................. 4 20.000,000
Depósitos de todas c la s e s ....................... 33.587,362,97
Cuentas c o r r i e n t e s . .........................  4 33.424,934, 2
Dividendos................................................... i  .208,803,77
Ganancias y  pérdidas........................... .... 4,206,538, 3

412.427.638.79

Madrid 8 de Marzo de 4&56.«*V.ft B.v —* El Goberna- 
d or, Santillan.«*El Interventor, Juan Storr.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
NUMERO 1.º — SECCION SEGUNDA. — NEGOCIADO 4.º

Clasificación del importe de periódicos é im
presos para el reino porteados al peso en 
las Administraciones de Correos en todo el 
mes de Diciembre de 4 855.

VALOR
NOMBRE DE LOS PERIODICOS de TOTAL.

periódicos
É impresos. é impresos. <7í.

ADMINISTRACION DE ALBACETE.

Joietin oficial    . . .  , ,

ADMINISTRACION DE ALICANTE,

Eco de Manzanares ......... .. 4 00,fO
Boletín oficial. ........................  90
La Locomotora,......................    so

   2 IM 0
ADMINISTRACION DE BADAJOZ.

Boletín oficial........................................  400

ADMINISTRACION DE BAILEN.

Periódicos.
Unidad progresista.............................. . 99,30
Boletín oficial de la provincia de Jaén. 84,48
Faro de Jaén..........................................  4 4,39
Boletín de fincas del Estado. . . . . . . .  4

' 1,11 ' 4 49,17
I m p r e s o s s . ^77

ADMINISTRACION DE BARCELONA,

Periódicos.
Diario de Barcelona.............................. 4.085,71
La Corona de Aragón..........................  684
El Ancora  ............................... 567,95
Boletin de ventas de bienes nacionales. 260,88
Ei Eco de la actualidad , .........  4 88,89
Revista católica .......... ................. .. 444
El Constitucional................. .................  4 4 3 ,6
Revista agrícola  ...............   75,74
El progreso barcelonés  ...........  74,4 8
Boletin oficial  ......................  60,36
La Alianza médica  ...........  57,42
El Tribuno.............................................. 4 7,53
Ei teatro y el tocador..........................  4 5,89
La elegancia...........................................  4 9,42
.oletin eclesiástico,.............................    4 2
dem de la Sociedad económica  4,95
SI Centinela....................................    270
Soletin oficial de Gerona.....................  24
SI Postilion  . . .  48
Boletin eclesiástico de Vich    9,74
Mario de Villanueva............................  4 5

---------------- 8.673,49
Impresos.

lóroes y Grandezas de la tierra  4.604,65
Maravillas del mundo........................... 848,24
Monumentos de la gloria de María.. . .  4 24,95
Secretos de la Inquisición. .................. 78,59
Biblioteca nacional.............................. 38,48
Bbras ilustradas.....................................  30,56
Biblioteca del Ancora............................  4 9,24
Historia de la música española  4 4,59
Diccionario espafiol-frances .............  4 4,30
Los tres croatas.  ..........................  9,89
Biblioteca teológica.........................   6,59
D. Enrique el Doliente,.......................  6,59
Operaciones del giro y la banca  6,59
Imitación de los Santos ......................  4,95
Los cien y un escribientes................  4f65
Anuncios y prospectos........................  28,95
La Granja............................................... 28,48
La Ausentana.........................................  36

' w ■' ■- " 2.697,82
ADMINISTRACION 

DE BRNAVENTE.
Boletin eclesiástico de Astorga................. 60
Idem oficial de León....................   450
Idem del clero....................................... 60
Guia del comprador..............................  4 5
Correo de León.................   45
Boletin oficial de Zamora,.................. 24 0
Avisador municipal.......................   46
Compilador.....................    45   %ii

ADMINISTRACION DE BILBAO.
Periódicos.

Boletin oficial...................     87
Idem de Comercio...................... 4 35

    4 72
Prospectos.................. ..................... . 5 0

ADMINISTRACION DE BURGOS.

Boletin oficial de Burgos..................... 4 78
Idem oficial de Santander................. .. 4 78
Idem de Comercio................................. 236
Revista de Tribunales.......................... 42
Eco de los cirujanos.............................   34
Biblioteca de escribanos. ......... 4,84

1  .... ..  633,94
ADMINISTRACION DE CADIZ.

Periódicos.
El Comercio,.  ...........    - • * • • 60,39
El Contribuyente...................... •«. • 60
La Palma.,, . .........................................  ^ Q ,4 |



Boletiñ de Comercio.. . . . .  . . . . . . . . . 120
Idem oficial.. ............................. .............. 24

7,80
La Moda................................................. 137
El Progreso............. . . . . .............. • * . . 50,77
La Amistad......................................... 3
Boletín de venta de bienes nacionales. 6.5Q
El Guadalete............................................. 19.89
Diario de Jerez .............................. 75,59La L uz................................................... 28,83

819,60
Impresos.

Sabatell.. . . . . . .  . . 172,74
ADMINISTRACION DE CORDOBA.

Boletín oficial.. . . . . . . . . 5,36Diario de Córdoba,........................  , 82,69
87,95

A D M IN IS T R A C IO N
DE LA COItüÑA.

Boletín oficial. . . . . . . . . . .  e . . . . . . 510Correo de la Corufia. . . . . . . . . . . . . . 50Eco ferrolano. . . . . . . . .  6, e , , 1 8,36
573,36

ADMINISTRACION DE GRANADA,
Boletín oficial............ ................ , , .  t 48La Consíancia........................................ .. 87,58Boletín oficial de Almería. . . . . . . . . . . 86Idem eclesiástico de Guadix............ 2,88

174,36
A D M IN IS T R A C IO N

DE GUADALAJARA.
Boletín oficial............................. 204Idem id. de S o r ia .. . . . . ............... 135

889
ADMINISTRACION DH LERIDA,

Periódicos,
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La M utualidad................................ .. 592,59
La Revista m ilita r .. ............................... 569,53
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El T u te la r.......................................... 63,30
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Gaspar y  Roig.......................................... 4.486,12Prospectos, carteles y circulares 3.013Mellado.......................... ........................... 1.625,42Sociedad literaria....................... .. 2.134,71Almanaques.............................................. 886,48Idem de las Novedades............ 414,30Biblioteca de medicina............................ 430,36Revista de legislación............................ 446,36"Instrucción de Jueees de p az.............. 388,71Historia de la Milicia Nacional............ 839,59L ópez, librería........................................ 332,59Enciclopedia española..................... 327,12Colección de cánones................. .. 280Carrafa, música............................. . . 279,65Guarida del Diablo................................. 258,48Historia n a tu ra l. ................................... .. 24aBay 15 i-Bayil íere........................................ 236,20Memorial de A rtillería............................ 223,1 8Revista do obras públicas..................... 223, 6Biblioteca de predicadores............. .... 220Biblioteca de las Novedades... . . . . . . 219,18Calendario ilustrado............. , .......... 218,71Diccionario de educación.............. ..
Observaciones á la ley de enjuiciamien 210,65

to civil.............. .................................... 168,58Instrucción y recreo.............................. 178,95Manual de Jueces de p az ..................... 139,18Manini, hermanos................................... 137,58Sermones del Dr.- Juan González. . . . 136,71Ley de enjuiciamientos......................... 120Sierra , librería do ................................. 113,95Los siete Infantes de L ara.................... 113,48
112,42Curso de música............................ 99Sánchez, biblioteca instructiva............ 94,36Agencia general.. . . . . . . . . . . . . . .  , 91,65Familia e rran te .............. ......................... 89,77La educación........................................... 77,42Libreros del re in o .................................. 80

Instrucción pública en España. 75,95Aguado, librería de............. .................. 68,65Don Perrondo.................... .. 64
64Hernando, imprenta d e ,t t e . .............. 62,65Teatro............................................... 62,30Reyes contemporáneos.. . . . . . . . . . . . 63,95Doña Sancha de N avarra ................... 60,65La Estrella................................................ 57,5$
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Historia natu ral....................................... 312,59
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Curso de economía política.................. 48Sermones de González........................... 44,77
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2.204,87Varios impresos....................................... 4 5.77

ADMINISTRACION DE TARANCON.
Boletin oficial de Cuenca........ ............. . . 4 95
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RESUMEN.
VALOR

de TOTAL.periódicosADMINISTRACIONES, 0 impresos. Rs. Cénts.
— •
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. I U I L - 98.797,36

Impresos.
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Total general. 4 22.006.4 5

Madrid 8 do Marzo de 4 856.=* El Director general deCorreos, Angel Iznardi,

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES,

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la
conducción del correo diario de ida y  vuelta entre Torija
y  Budia por Brihuega.

4 .* El con tra tista  se obligará á conducir d iariam ente la 
correspondencia y  periódicos desde Torija á Budia, y  vice
versa.

2 .a La distancia que m edia en tre  Torija y  Budia se 
correrá en siete horas con arreglo al itin e ra rio  actual, 
s in  perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde 
la D irección por considerarlo  convenien te al servicio.

3.* P o r los retrasos cuyas causas no se iustifiquen de
bidam ente, se exig irá al con tratista , en  el papel co rres
pondiente , la m ulta de 40 rs. vn . por cada m edia h o ra , y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescind irse  el con
tra to  , abonando adem as dicho con tra tista  los perju icios 
que se o rig inen  al Estado.

4.* P ara  el bu en  desem peño de esta conducción debe
rá tene r el con tratista  dos caballerías m ayores situadas en 
Budia.

5 /  Será obligación del con tratista  co rre r los ex traor
dinarios del servicio que o cu rran  , cobrando su im porte 
al precio establecido en  el reglam ento de postas vigente.

6/  Contratado el servicio, no  se podrá su b arren d ar, 
ceder n i traspasar sin  prévio  perm iso  del G obierno.

7.* Si por faltar el con tratista  á cualqu iera de las Con
d iciones estipuladas se irrogasen  perjuicios á la A dm inis
tración, esta, para el resarcim iento , podrá ejercer su  ac
ción con tra  la fianza y b ienes de aquel.

8 .' La Cantidad en  que quede rem atada la conducción 
se satisfará por m ensualidades vencidas en  la A dm inis
tración  p rin c ip a l de Coreos de Guadalajara.

9.a El con trato  d u ra rá  dos añ o s , contados desde el 
dia en  que dé p rin c ip io  el serv icio , y  cuyo dia se fijará 
al com unicar la aprobación  superio r de la subasta.

1 0. T res m eses an tes de finalizar dicho plazo av isará 
el co n tra tista  á la A dm inistración p rin c ip a l rp«v'^ / ljva * 
fin de que con oportun idad  pueda n y -cederse ¡"nueva s*u . 
b a s ta ; pero si en  esta época existiesen causas que im pi
diesen verificarlo , el con tratista  ten d rá  obligación de co n 
tin u ar por la tácita tres m eses mas, bajo el m ism o precio y 
condiciones.

44. Si d u ran te  el tiem po de este contrato  fuere nece
sario au m en tar ó d ism inu ir las expediciones, variar ó suspender en p arte  la línea designada, y d irig ir la co rres
pondencia por otro ú  o tros puntos , se rán  de cuen ta  del 
Contratista los gastos de estas variaciones, s in  derecho 
á indem nización alguna; pero si de la variación resu lta re  
aum ento de d is tan c ias , el G obierno determ inará el abono 
por cuen ta del Estado de lo que corresponda á p rorata . 
Si la línea se variase del todo, el con tra tista  deberá con
testar den tro  del térm ino  de los 15 dias sigu ien tes al en 
que se le dé el aviso si se conviene ó no á co n tin u a r el
servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se an u n c iará  en  la Gaceta, en él Bole
tín  oficial de la provincia de Guadalajava V p or los dem as 
m edios acostum brados, y  tendrá  lugar an te  el G obernador 
de ia  m ism a , asistido del A dm inistrador principal de Cor
reos del m ism o pu n to , el dia 8 de Abril próxim o, á la  ho ra y en  el local q u s  señale d icha A utoridad.
k arfó #<,IP° m ^xím o Para 01 rem ate  será la cantidad de 'U rs. vn. an u a les , no  podiendo  adm itirse proposición T -3  exceda de esta sum a.

14. P ara  p resen tarse  como licitador será condición p re 
cisa depositar previam ente en la T esorería de Hacienda pú 
blica de Guadalajara, como dependencia de la Caja general 
de D epósitos, la sum a de 420 rs. vn . en m etá lico , la cual, 
concluido el acto del rem ate, será devuelta á los in te re 
sados, m enos la co rrespondien te al m ejor postor , que 
quedará en  depósito para garan tía  del servicio á q ue Se
obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se h a rán  en  pliegos ce rra
dos, y en  ellas se fijará la cantidad por que el licitador 
se com prom ete á p re s ta r  el servicio de que se trata . Es» 
tas proposiciones se p re sen ta rán  en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiem po el depósito de que habla la 
condición an terio r.

16. A cada proposición acom pañará en  d istin to  plie
go, tam bién cerrado y  con el m ism o lem a, o tra  con la fir
ma y domicilio del p roponente.

17. Para ex ten d er las proposiciones se observará la fór
m ula s ig u ie n te : « Me obligo á desem peñar la conduc
ción del correo diario  desde Torija á Budia por B rih u « -
ga, y  v ice-versa , por el precio d e ..........................rs. anuales,
bajo las condiciones conten idas en  el pliego aprobado por
S. M.» Toda proposición que no  se halle redactada en 
estos térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada^

18. A biertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en  favor 
del m ejor p o sto r , sin perjuicio de la aprobación su p erio r, 
para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expedien te al Gobierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones re su lta 
sen igualm ente beneficiosas dos ó m a s , se ab rirá  en  el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de m edia hora, 
pero solo en tre  los au tores de las propuestas que hubiesen  
causado el em pate.

20. Hecha la adjudicación por la su p erio rid ad , se e le
vará el contrato á escritu ra  p ú b lica , siendo de cuenta del 
rem atan te  los gastos de ella y  de u n a  copia para  la D irec
ción general de Correos.

21. El mismo rem atan te  quedará sujeto á lo que p re 
v iene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852 
si no cum pliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgam iento de la escritu ra  , ó im pidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino  que se le señale.

Madrid 4 de Marzo de 1856. =®E1 D irector de Correos, 
Angel Iznardi,

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.
Debiendo procederse á co n tra ta r por cua tro  años, á 

con tar desde 1? de O ctubre p ró x im o , el sum inistro  de 
utensilios q u e , con arreglo al nuevo pliego general de 
condiciones aprobado en  Real órden de 8 de Agosto de 
1 8 5 0  y adiciones in troducidas, corresponda á las tropas 
y caballos del ejército existentes en los presidios m enores 
de Africa de Peñón, Melilla, Alhucemas é Islas Chafari- 
n a s , se convoca por el presente á una pública y  formal 
licitación con en te ra  sujeción á las reglas y  form ali
dades s ig u ien tes :

1.a La subasta será sim ultánea y tendrá lugar en  los 
estrados de esta In ten d en c ia  general y  en  los de la del 
d istrito  de G ranada, bajo la presidencia de los respecti
vos encargados, á la u n a  del dia 2 5  de A bril próxim o 
venidero  , con sujeción á lo prescrito  en  el Real decreto 
de 27 de Febrero  de 1852 é instrucción de 3 de Junio s i
g u ien te , y m ediante proposiciones arregladas al form ula
rio  que con el pliego general de condiciones estará de 
m anifiesto en  la Secretaría de dichas dependencias.

2.a A las referidas proposiciones deberán  acom pañar 
los lid iadores, como g aran tía  de sus ofrecim ientos, el cor
respond ien te  docum ento justificativo del depósito hecho 
en la Caja general ó en  las Tesorerías de rentas de las 
provincias, "del im porte equivalente al sum in istro  de dos 
meses en  dichos p u n to s, b ien  en metálico ó su equiva
le n c ia , según las cotizaciones oficiales, en  papel de la 
deuda del Estado consolidada ó diferida del 3 por 100, ó 
en acciones de ca rre te ras  y  fe rro -carriles  designadas al 
efecto por su valor nominal.*

3.a En la p rim era media hora , después de constituido 
el trib u n al de subasta, se adm itirán  las proposiciones en  
pliegos ce rrad o s , las cuales han  de estar en teram en te 
conform es al modelo citado al final de la regla 1.a; 
acto continuo se procederá por el P residente á la ap e rtu 
ra  de las proposiciones presentadas, y verificada que sea, 
se ab rirá  el pliego de precios lím ites, y  no se a d m itir ¡a  las que sean superiores al m ism o , ni tampoco I03 q u ©  ca
rezcan  de los requisitos prevenidos, ó no estén  arregladas 
al modelo, declarándose solo aceptable la que resu lte  m as 
ventajosa.

4.a Si hubiese en tre  las proposiciones presentadas dos
ó m 3S iguales y ad m isib les , con tenderán sus autores en 
tre  s í, sirviéndoles de gobierno que las pujas se harán  al 
tanto por ciento del im porte total del sum in istro , y no so
b re  determ inados artículos del mismo n i sobre n in g ú n  
pun to  en particular. Cerrada la licitación, el P residente 
de dicho trib u n al declarará aceptada la proposición que 
haya resultado mas ventajosa; pero si los au tores de pro 
posiciones iguales no en trasen  en  contienda ni n in guno  
m ejorase la s u y a , el tr ibunal resolverá la cuestión por la 
s u e r te , declarando aceptada la que resulte favorecida 
por esta.

5 .a Cuando la proposición mas beneficiosa obtenida en  
la capital del distrito fuese igual á la aceptada por el tr i
bunal de subasta de esta Intendencia general, se verifica
rá nueva licitación en esta corte en  íos m ism os estrados 
de la referida Intendencia el dia y hora que se señalará 
con la debida an ticipación , en la cual solo tom arán parte  
los au tores de am bas proposiciones ac ep tad as , p roced ióu- 
dose á la adjunicacion del servicio en  favor de la que re 
sulte  mas ventajosa , conforme á lo establecido en  la an te 
r io r  regla 4 .a

6.a El rem ate no podrá causar efecto hasta tanto que 
se obtenga la aprobación del Gobierno de S. M.

7.a El com prom iso del m ejor postor em pezará desde 
que se verifique el rem ate á su  f a v o r , y  solo cesará su 
em peño en el caso que no  m erezca aquel la  Real ap ro 
bación.

8.a Los licitadores que suscriban  las proposiciones ad 
mitidas, están obligados á hallarse presen tes ó legalm ente 
representados en  el acto de la subasta con objeto de que 
puedan  dar las aclaraciones que se n e c e s ite n , y en  su  
caso aceptar y firm ar el acta del rem ate.

M adrid 8 de Marzo de 185G .

C A JA  DE A H O R R O S  DE M A D R ID .

Domingo 9 de Marzo de 1 8 5 6 .

Rs vn. Mrs*

Han ingresado  en  este d ia , depositados por 
1 ,5 5 0  ind iv iduos, de los cuales los 6 5  h a n
sido nuevos im p o n e n te s .................................. 9 3 ,0 6 1

Se h a n  devuelto, á solicitud de 5 4  in teresados. 6 9 ,1 1 9 .  , 1 6
El d irector de sem an a ,
León García Villarreal.



VENTA DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

TOLEDO.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.a de Mayo último é instruc
ción de 31 del mismo, se sacan á publica  subasta , «n el 
dia y hora que se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 6 de Abril de 1856, da doce á 
una de la ta rde, ante el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito deLavapies, y escribano D. José María Poo, que 
tendrá efecto en las Gasas consistoriales de esta corte.

Propios.

Núm. 848 del inventario. =* Una dehesa denominada. 
Presa-R ubia, término de Viilafranca de los Caballero»», 
procedente de los propios de la misma villa: linda por 
Sur con el rio Gihuela, Norte camino de Quero pop el 
sitio llamado Pastrana, Poniente parte del mismo y  no
torios de expresada villa, y Mediodía Cespedera rear de 
]a misma Presa-Rubia: su cabida consta de 845 fenegas 
de 500 estadales, y cuya finca es indivisible según de^ 
claracion de los peritos por las circunstancias del terre
no que ocupa : ha sido regulada en 4,64? rÉ. 18 céntimos, 
tasada en 71,625 y  capitalizad en 83,60$.* pop w y e  e m *  
tidad se subasta.

Núm. 7,99 del inventario « U n a  tierra enclavada en 
término de Camuñas perteneciente á los rropios de la 
misma villa, de caber , 4 fanegas, conocida cón el npm- 
hre de Charco del Almadén: linda al Norte con otra de 
D. Juan Gamarro y la de D. Nicomedes Montes, y  Sur 
con ejido de San Nicasio v otros notorios, en cuya tier
ra , que es de fprimera calidad existe un arca de mam- 
postería: ha sido regulada en 1,600 rs. de renta anual 
tasada en 20,000, y capitalizada en 28,809, porcaya Can
tidad se subasta.

Núm. 800 del inventario. Un quinto llamado del Pe*- 
ñ o n , enclavado en término jurisdicional de Urda, per
teneciente á los propios de la mismo villa: finda al Sur 
con término de Consuegra, y Poniente con^el quinto de 
D. Fulgencio Diaz: consta su cabida de 1,050 fanegas de 
tierra de inferior calidad, todas con mata pardo y  leñas 
muertas: ha sido regulado en 2,100 rs. de renta anual, 
tasado en 36,750 y capitalizado en 37,808, por cuya can
tidad se subasta. ^

Núm. 801 del inventario. *=* Otro quinto en id de id., 
que titulan la Dehesa nueva: linda por Sur con la dehesa 
llamada la Vieja , y Poniente la de Guadalerza, cuya finca 
consta de 450 fanegas de tierra con mata pardo regular, 
capaz de carboneo cada 14 años, en el que se sacarán 
8,000 arrobas de carbón, que podrán valer 14,000 r s . : ha 
sida regulado en 4,100 rs. de renta anual * tasado en 69,000 
y capitalizado en 73,800, por cuya cantidad se subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de
la subasta. * ,

El precio en que fueren rematadas se pagara en la 
forma y plazos que previene el art. 6.® de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
mas cargas que las expresadas, según resulta de los an
tecedentes que existen en la Contaduría de Hacienda pú
blica de esta provincia; pero si aparecieren, se indemni
zará ai comprador.

Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

Toledo 26 de Febrero de 1856.*»El Comisionado prin
cipal de ventas, José Wenzel.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, ú  
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes, 

el 8 por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 100.
Y en cada uno de los diez años inmediatos, el 6 

por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de u m d  

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres máxi
mo de 5 por 100 al año, correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1.® de Mayo de 1855.

RECTIFICACION.

La finca señalada con el núm. 1,005 del inventario, 
provincia de Avila, que se compone de una heredad de 
tierras procedentes del clero, anunciada en subasta para 
el 12 del actual, tiene de cabida 30 obradas de segunda 
calidad , y no 3, como equivocadamente se le puso.

Madrid 4 de Marzo de 1856.
SUSPENSION.

Los quiñones designados con los números del inven
tario desde el 402 al 438, y 2,859 aj 3,944 de la provin
cia de León, cuya subasta está señalada para el 20 del 
corriente, se traslada para el 27 del mismo.

Lo que se anuncia para conocimiento de los licita— 
dores.

Madrid 4 de Marzo de 1856.
Lo que se anuncia al público con objeto de que ios 

individuos que quieran interesarse en la adquisición de 
las fincas insertas, puedan acudir á hacer .sus proposicio
nes á los parajes señalados en los diás y horas que se 
citan.

Madrid 6 do Marzo de 1856.«=E1 Comisionado prin
cipal de la venta de bienes nacionales, Luis Calvo.

SETIMA SECCION.PROVICENCIAS JUDICIALES

D. Miguel Gil Vargas, Juez de primera instancia de la 
ciudad y partido de Fraga. , ,

Por el presente cito, llamo y emplazo acualesquier 
personas ó corporaciones que se crean con dgrécho á los 
bienes con que estaba dotada la capellanía colativa que 
sobre la invocación do San Agustín fue fundada en la 
iglesia parroquial del lugar de Balfarta por D. Gerónimo 
Samper , Doña Francisca Bardají y D. José Villa nova, á 
expensas de los bienes de D. Agustin Moliner, vecino 
que fue de Zaragoza , y cuya fundación se instituyó en 
17 de Marzo de 1714 , para que en el término de 39 dias, 
á contar desde la publicación de este edicto en la Gaceta 
del Gobierno, acudan á deducir en este mi juzgado y p o r 
]a escribanía del que refrenda; bajo apercibimiento de 
que les parará el perjuicio que hubiere lugar , según que 
asi lo tengo determinado en el expediente que se sigue 
sobre adjudicación de los bienes de dicha capellanía á 
instancia del procurador D. Manuel O ller, en representa
ción de D. Mariano Bailo y Doña Rosa Castrilio, cónyu- 
je s , vecinos de la villa de Riela.

Dado en la ciudad de Fraga á 14 de Febrero de 1856.*» 
Miguel Gil y Vargas.==Por su mandado, Joaquín Vera 
Belmonto. , 807

D. Pedro Saoz de Quejana, Auditor honorario de Ma
rina y Juez de primara instancia del distrito de la Mer
ced de esta ciudad de Málaga y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo, por el término 
de 30 dias, á contar desde el de su inserción en la Gaceta, 
del Gobierno á todas y cualesquier persona que se crea 
con derecho para oponerse al alzamiento y cancelación 
de varias obligaciones hipotecarias afectas á una casa y 
sus almacenes, de la propiedad del Excmo. é limo. Señor 
D. Emilio Sandoval y Manescau , situada en la calle de 
Ñuño Gómez ó del Viento, de esta referida ciudad > demar
cada con el núm. 45 antiguo, 33 moderno de la manza
na 131, cuya casa la ha comprado á Doña María de la 
Concepción Casadsval, para que por sí ó por medio de 
persona competentemente habilitada comparezca en este 
juzgado y oficio del presente escribano á deducir en el 
citado término el derecho de que se crean asistidos; con 
apercibimiento de que en otro caso les parará el perjui
cio que haya lugar: asi lo tengo mandado en mi auto 
de 21 de Enero último en el expediente que sobre cance« 
lacion y alzamiento de dichas obligaciones se instruye á 
instancia de D. Joaquín Coscollá , como marido de la .Dona 
María de la Concepción Casadevali.

Dado en la ciudad de Málaga á 5 de Febrero de 
4856.—Pedro Saez de Quejana.—Por su mandado, Froi- 
]an Cantero, 808

D. José Brú y Piqueres, Alcalde constitucional y Juez 
de primera instancia interino de esta villa de Elche y su
partido. ' ",

Por el presente y en virtud de auto dictado en el dia 
de ayer con acuerdo do mi Asesor, cito, llamo y emplazo 
por término de 30 dias, contados desde el siguiente al en 
que se inserte el presente anuncio en la Gacela de. Madrid, 
á todos los que se crean con derecho á los bienes compo
nentes la fundación religiosa establecida por B. Gerónimo 
Ortiz de Rodrigo en su testamento de 30 de Junio de
4 665, cuya propiedad tiene reclamada el Sr. Conde de
Rotova , para que se presenten á usar del que se crean
asistidos ante este Juzgado de mi interino cargo; aperci
bidos que pasado dicho término sin verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

DadcL.efiL.la villa de Elche á .4 4 de Febrero dal856.=» 
José Brú v Piqueres,«Por su mandado, José Goquillat.
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DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Concluye el presupuesto general de rentas de la Isla de Puerto-Rico para el año 
de 1856.

CAPITULO XII. •

Art.  2 .º— Material de armamento. ' . -

Se aumenta la gratificación de armas á razón de 20 mrs. mensuales por plaza á la
sección de caballería veterana, rebajada del capítulo IX, art. 1.°. . * ................... 25.,68

Se rebaja por cálculo aproximado la décima parte de la gratificación de armamento 
á la brigada de artillería por la diferencia de la fuerza presente á la de regla
mento . . . ...................................................         . .     . » •

CAPITULO XIL 

A rt i 0.— Entretenimiento, montura y raciones de pienso.

Debe aumentarse este artículo que no exista en el presupuesto por haberse com
prendido indebidamente, como queda dicho, todo el material de caballería en el 
capítulo IX, art. 1.B destinado al persona!. Corresponda pues comprenderse en este 
artículo la gratificación de entretenimiento y montura á la sección de caballería 
veterana, á razón de 6M rs. mensuales por plaza.  .......... .............. ..  282..7?

ídem de raciones de pienso á 1 2 ps. fs. mensuales, y no á 1 5 como se presuponen,
para los 31 caballos de dicha sección.  ............................ .. M 64

CAPITULO XIL 

Articulo adicional— Gastos de organización«

Debe aumentarse este artículo para com prenderen él el gasto de la compra de 31
caballos á 100 ps. fs. uno para la sección de caballería veterana..  ..............  3*100

T a m b i é n  debe consignarse en el mismo el importe de 31 monturas á 2 0 ps» fs. una. 620 , .
Igualmente corresponde á este artícufo el importe de las armas para 29 plazas de la

clase de tropa á 1 0 ps. fs. u n a .»  ........................................., 29Q
Estas tres cantidades se han rebajado también del capítulo IX, art. 4

CAPITULO XIII.

Art. i Trasportes militares

Se baja en este artículo el importe del trasporto de 420 hombres que se presuponen 
de mas, por ser 420 y no 8 40 como se dice, los que faltan próximamente para el
completo de los 3,000 de infantería..  ̂ . . . . . . . . .  » 12,600

CAPITULO XVI,

Art, 4 ' — Personal administrativo y facultativo de ingenieros.

Debe bajarse en este artículo el aumento de sueldo que se presupone á un subte
niente de milicias agregado á ingenieros sin Real aprobación. : . . . .  » 1 44

CAPITULO XVUL ;

Art. 4 *0— Reenganches y redimidos,

Deben aumentarse por la gratificación de enganche de 200 voluntarios de la clase 
de paisanos que se supone han de tener entrada en los depósitos de la Península 
en el corriente año con destino al ejército de la isla, al tenor dé lo establecido en 
la Real orden de 23 de Junio de 1854, á razan de 20 pesos cada u n o . . . . . . . .  4,000 »

CAPITULO XVIII.

A rt Exceso de fuerza provisional 
«*

Bebe rebajarse el importe total de este artículo que ha de quedar suprimido, porque 
parte de una mala inteligencia dada á las Reales órdenes de 8 de Mayo, 2 de Oc
tubre y 20 de Diciembre de 1 854, en virtud de las cuales debe haber en la isla 
da  Puerto*Ricb, no tres batallones de 2,000 hombres cada uno como equivocada
mente se supone , contra el bien explícito contexto de las mismas, sino tres bata
llones de á solo 1,000 hombres cada uno. En la suma del detalle de este artículo 
se advierte una equivocación de 2,011 ps. fs. 77 céntimos, pero debiendo bajarse
el total, no tiene influencia en el resultado. .  .................. . » 478 ,394..12

13,2 07..2 9 580,387.*66

RESUMEN DE LA SECCION TERCERA. \  • "

Importa en el presupuesto, * . *« . . * s ***-. .  *.  1.536,110*. 3
Rajas  .....   . .  ................................ .. * . 58 0,3 8 7.. 6 6
Aumentos ° . 13,207..29

Baja liquida..................................................... ............567,180.,37

Importe d e f i n i t i v o , s . 968 ,929 ..66

SECCION CUARTA.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Aunque ya en la Real órden de 6 de Diciembre último aprobando los presupuestos 
de 1 355 se ha dispuesto que se sometan á la aprobación de S. M. todos los 
pedientes en que se apoyen los diferentes gastos que están fundados solo en 
acuerdo de la superintendencia ó de la junta superior directiva de Hacienda, 
no puede menos la comisión de hacer presente á V. E. la conveniencia de re 
cordar el cumplimiento de aquella medida al aprobar los presupuestos del cor
riente año, en los que, como en los del anterior, figuran variaciones mas ó me«* 
nos importantes en las plantillas de algunas oficinas hechas por las autoridades 
de la isla, sin que hasta ahora hayan impetrado para ellas la Real aprobación.
En la duda pues de si dichas modificaciones son ó no do grande importancia para 
el servicio, y con el objeto de no ocasionar en él la menor perturbación, la comi
sión cree conveniente, no obstante lo dicho, aprobar por este año las partidas que 
se consignan, salvo las excepciones que se expresarán; pero previniendoal super
intendente que al examinar los presupuestos de 1857 se descartará de ellos todo 
gasto que no se funde en una Real órden ó esté sometido recientemente á la 
aprobación de S. M.

La comisión repite en vista del presupuesto de gastos de la sección de Hacienda la 
idea ya emitida de las reformas útiles que podrían introducirse en algunos ramos 
de la administración, y recomienda el exámen de ios obstáculos que pudieran 
ofrecerse para la  supresión, probablemente conveniente, de las ocho aduanas que 
existen con la denominación de aduanas de tercera clase , que no figuran en el 
presupuesto de ingresos porque nada recaudan, así como de las cinco de segunda *
que producen cantidades de muy poca importancia, con las demás modificaciones 
que puedan contribuir á la mejor y menos costosa administración de la Hacienda 
pública en la isla.

Las variaciones que cree la. comisión deben hacerse en el presupuesto sometido
á su exámen son las siguientes;

CAPITULO PRIMERO,

A r t d ' — Personal del tribunal mayor de cuentas.

Deben aumentarse á este articulo 10,900 ps. fs, que hay de diferencia entre la plan
tilla comprendida en presupuesto y lá aprobada por Real cédula de 30 de Abril 
de 1855 y reglamento aprobado por S» M. en la misma fecha .......... .. 10*090 »

CAPITULO PRIMERO

A rt  7 .^P ersonal de las aduanas y receptorías marítimas, ' - x
%dr -

Deben aumentarse á este artículo 800 ps. fs. por el sueldo de un segundo vista de 
la aduana de Puerto-R ico, cuya plaza se creó por Real órden de 5 de Agosta 
de 1 8 5 5 ____. . . . . . . . . . . . . . . ------- *    . . . . . . . . . . .  600 *

CAPITULO PRIMERO»

Art, 9*— Personal dé  depósito mercantil.

Se aumentan 100 ps. fe. que por Real órden de 4 de Octubre de í 855 se señalaron 
de mas sueldo al portero del depósito mercantil sobre los 200 que d isfru taba ,. ,  *00 »

CAPITULO II.

Art. 5 Material déla tesorería general " i

Se. bajan 4 00 ps. fs. en conformidad á lo dispuesto,en flea^órden de A daBiciem * - -  • V:" *
bre de * 855 , ,  . , < . , , , , ,  , , , ,  . , , , f r ?  » 100

Igualmente deben bajarse 80 ps. fe. que se  presuponen para talegos y papel paira - * .
envolver dinero, por acuerdo de la jun ta  su p r io r  directiva de 24 de Abril de. ~ ~ rí
1 8 5 4 , que no ha sometido á la aprobación de S. M. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - *: : ; ' ‘ riDy

Son baja igualmente 25 psTfe. gastados en la recomposición de la prensa en qti* se ~ ^  ~ v
coloca el sello , por haberse aprobado este gasto por Real ór<Jsn de 27 de Julio de 1 * ? ru  .;1 u
1855 y deber cargarse al presupuesto de dicho año en que tuvo lugar el gasto, y

: m m r r r \  .......... ....................................... ...................... » **
r/ r* i ^  4  * TJ -  * * ■

« '.--.« -rfr- 't. ÍTTIMI-T CAPITULO II. -  - * •  —  , * " '

Art. y .9— Material de las aduanas y receptorías marítimas.
: c .'|nv7*4'3

Sé b ljih  i% ps. fs. qpe s& presuponen para traslación de caudales en la aduana de r . . . . . .  .
Fajardo en virtud de ófden de la intendencia de 11 de Abril de 18 54 que no se .
ha sometido á la Real aprobación  ............................  » 41

' CAPITULO III.
. . . .  .. *! 'Mi*-

Art, 4.*— Reparaciones de la casa del intendente y oficinas generales„

Deben bajarse 4 ,222 ps. fs. que se presuponen parada iF ísjaciondet í l
de la intendencia á otro local mas cómodo, en virtud 3e acuerdo de la ju n ta su
perior directiva de Hacienda de 1 6 de Marzo da 4 8 55, por ñoTfiaEerso sometido
este gasto á la aprobación de S. M. ;jy  aun obtqqida osla en .vista^ del uportuuo r ^  r ,
expediente, no debe cargarle eLgasto al pre^upulsto del año actual si la obra se^ : .
ha hecho en el de 1 8 5 o , cófhcTél pvóbabíé , V V. . . . . . . . . . . . . .  v . . .  f  ^  l '

Igualmente deben bajarse por iguales razones 1,2 95 ps. fs. acordados por la men
cionada junta en la misma fecha para trasladar el almacén de ¿ sp ew a  enancadas
á otro punto, donde ofrece mas conveniencia.  ............. ............................................... * 4*196

Por las expresadas razones deben bajarse 1,108 pesos acordados por diofia juutl.^611 
4 de Diciembre de 1 854 para reformar las puertas y ventanas delá  tesorería ge
neral. Si este gasto era urgente, como pareep indicarlo su naturaleza, debiú Ja i : *  ̂ Í ít
ta disponer tuviese efecto, dando al mismo tiempo cuenta á M. para sq. apTQ* > t - ' :, .c
bacion, acompañando copia del oportuno expediente, p^ro cargandoL^irunfgwrte-al^ * ' c " l  C 
presupuesto que soportó él gastó y no al del año aciiíal,. . . . .  * . * • * *„• ,■ . ,

Por iguales motivos se rebajan 1 8  ps. fe. acordados por la jun ta en 48 de ^  |
4 SS5 para componer una cerradura de la misma tesorería .........................................  » * 8

Son baja igualmente, hasta que la superintendencia remita el oportuno expediente, y 
en su vista se resuelva lo que corresponda, los 4,000 ps. fe. que se presuponen 
para gastos ordinarios de aseo y conservación del edificio, por acuerdo de la juuU  ^  :~
de 9 de Mayo de 1855 ^

. - •• - •«. -̂">4;
CAPITULO III.
 ̂* . , f ' A

Árt, 2?— Reparaciones de las casas-aduanas

S o n  b a j a  p o r  consideraciones análogas á las expresadas coa motivo de las partidas . ¿
anteriores los 1,137 ps. fs: que se comprenden por acuerdo de la jun ta  superior , ¿ :
directiva de 23 de Enero Se 1 855 para hacer una cerca en el corral de la casa- . .. s
aduana de Mayagües . . .        •     •.: *...... . M

Por iguales razones son baja‘lds'*9,174 ps. fs. 46 céntimos q u e je  presuponen para ; -  - • .
reparación de la junta de 1 6 de ÑoviémBre de 1 8 5 4 . .  / ............. ................................ » ‘ 9 ,174 ..46

Se bajan también, hasta que la superintendencia remita el oportuno expediente y en 
su vista resuelva S. M. lo que usas convenga, ios 29 ,012 ps. fs. que se com
prenden para reparar el muelle, según acuerdo de h  junt.^. superior direcUvrdfc, . . ,
1 6 d eM arzo d e  1855 .. ....................................................................... ............................... » M »04*

CAPÍTULO IV. : .

Art.9, °-— Material de gastos generales.

En este artículo se cargan 234 ps. fs, por la mitad del importe del alumbrado de la 
casa-intendencia, cargándose iá otra mitad al presupuesto de,J&uerra; y fipmoeo^ 
este no se presuponen en dicho concepto mas que 156 ps. fs. por la mitad del
c i t a d o  gasto, debe igualarse aquella con esta, por lo cual se bajan.. . . . . . . . . .  . » - ,  7 » .  ,

Por acuerdo de la junta superior directiva de 23 de Enero de 1855 , aprobado por 
Real órden de 4 de Junio últim o,-se aumentó el gasto del citado alumbrado de la
i n t e n d e n c i a  e n  168 ps. fs. 32 céntimos, pagaderos por mitad entre Guerra y  Ha» *
cienda , cuya partida se halla comprendida en totalidad en esta sección. Debe pro»
venirse al superintendente disponga que en el presupuesto del año próximo ve- .
nidero se cargue este gasto por mitad del total por el citado aumento a cada una - -.
de las secciones mencionadas.' * r V >  í c ;

Igualmente deben rebajarse los 1,0 00 ps. fs. que se presuponen para reposiciones 
de botes y falúasdel resguardo, que ha dispuesto la junta supwior directiva, hasta 
q u e , reunido por la superintendencia en copia el oportuno'expediente , pueda
r'ecaer la aprobación de S. M.. . .  ................................ . .  • . .  . i . . . . . . . , 4 , 0 0 #

CAPITULO IV. . i

Art. Z.°— Imprevisto, . ..

Se rebajan los 25,000 ps. fs. qñe se presuponen para ésta atención, en conformidad , : , ; . • #
á lo dispuesto en Real órden de 6 de Diciembre de 1855....................  ..................  » ,26,00#

CAPITULO V.

Art, i ."— Material de cargas afectas ála renta. , .

Se rebajan 537 ps. fs. 84 céntimos que se comprenden por acuerdo déla jun ta  »u-
perior directiva de 23 de Enero de 1855 para construir unas paredes en !a i j l e -  : *
sia de Santo Domingo que evite su contacto con el cu a rte l, hasta q u e , con copia : . ' * •
del oportuno expediente, se'solicite la Real aprobación............................ .............. -  637 .,.|4

11 ,804 70 ,835, .3#
RESUMEN DE LÁ SECCION CUARTA. - *

Importe en el presupuesto  ................................. MI,456,«8.1
B ajas... ............... ................................ ..............................  70 ,838 ,.30  a
A u m e n t o s .  ............. .............................  41,800 s

” * '  ' ' Bajáliquida    .    - t>»

IMPORTE DEFINITIVO,....................... ......................... .................... 463,421..51

S E C C IO N  Q U IN T A . . n  ^  .

MINISTERIO DE MARINA.

CAPITULO III.
V *

• ' f  •* M *7 Ss
Articulo único,— Personal del cuerpo general de la armada. rj

A.
Debe aprobarse este capítulo por la cantidad que figura en presupuesto, sin el m -  ^

mentó acordado por la jun ta superior directiva en 9 de Mayo de 1855 por per
tenecer la cantidad aumentada al presupuesto de aquel año en que se invirtió, ’ %
como está prevenido en la le a l óiden de aprobación fecha 5 de Enero de 4 356, ^

^  ., .  • £. . • X '  ' » i *  ^
*  ' % .  V  i  » * • • *  - 5 . • - • . •  ( _  ; ,  |

CAPITULO VI. '

Articulo único.— Desembarcos y embarcos de tropas.. .. _

Deben bajarse los 500 ps. fs. que.se presuponen para «sto atepcion por n a s a r g u t»  ^
correspondiente á Marina y sí á G uerra, que pagará lo que pueda ocurrirse por 
este concepto durante el año actual con cargo al capítulo XHI, art. i.* , trasportes 
militares, comprendiendo en  los presupuestos venideros lo que calente nece
sario  ...............  v - ............................. ................................................. * Í W  . '

• H . - ’ ‘ '* • ' *
CAPITULO VU. i; . . . 4 •

Art. ü * — Persmal d¿ oficiales de mar y marimrta. * > - -

Deben bajarse por el 5 por 100 en razón do la diferencia do fuerza presento á l id *  *
reglamento por bajas naturales y otras que puedan ocurrir*      _______• *•. ** »• *

 - • :  * . > - * *  ¿

- A .,CAPI|yLO IX. s í . . ■, ■ «,.í ■: r *  •: ■ - '  ¡

'"v*'!',w *20C'1 .*» ^Sue^^y^asignaciones em mtuales en los

Son baja 240 ps. fs. que se asignan de mas al guardi^wdb^8a*pHJbáJ®ad|^ía d  f tm . -I .*« "  ¿ r
* por Congreso, según se expresa en !a Real órden de 6 do Diciembre de 1 855 .......... *

Son, baja igualmente 96 ps. fs. que se presuponen de mas por gratificación de decro- 
"á, co tho ie  halla expresado én la precitada Real órden de 6 de Diciembre último. » 96

Deben bajarse por el 5 por 100 por cálculo aproximado en razón de & diferencia de
faei7:Vpreseñte á Ja de reglamento por bajas naturales y otras causas^   , * *00

: — —  CAPITULO X, •

Art. \ , — Reemplazo de pértreertós, carbón, víveres » z*.** * ; u '

Se rebaja por media ración que se pide de m as, segua se expresa en la Real órden



6de 6 do Diciembre último."/.'. * . * • • • • • • • •  • V • * . / .  . í  . ................. »Deben aumentarse 1 57 ps. fs. 50 céntimos por 720 raciones abonadas de menos á los fogoneros y paleadores del vapor Congreso, por la media de aumento que disfrutan en la mar por Reales órdenes de 4 de Marzo y 26 de Setiembre de 4 863, y les corresponden en noventa y seis dias de mar que se calculan en todo el año. 1 57..50 Se rebajan por el 5 por 100 , por cálculo aproximado , en razón á la diferencia de la fuerza presente á la de reglamento , por bajas naturales y otras causas............. ... -
RESUMEN DE U  SECCION QUINTA,

Importa el presupuesto............. .............................. e a  . ................. »Bajas.......................................................................  ......................... ................................... 2,747..90Aum ento................., . ................... ..........................................................................................................  \ 57 ..50Baja definitiva.......................... ................................. ........................  »Importi; definitivo .............................................. ...................................... .. »
SECCION SEXTA.—MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Además de reproducir la comisión cuantas observaciones generales tuvo el honor de hacer con referencia á esta sección, al examinar los presupuestos del año últim o, entiende deben hacerse las variaciones siguientes :CAPITULO II.Art, 3 0— Material de diferentes objetos,Deben rebajarse los 1,1 44 ps. fs. que figuran en esto artículo, por ser un gasto aprobado por Real órden , expedida por el Ministerio de la Guerra en 2 4 de Octubre de 1 854,  con cargo al fondo de imprevistos del material de ingenieros de dicho ano., cuya órden fue comunicada á !a superintendencia por la dirección de Ultramar en 2 de Noviembre del mismo a ñ o ., . . , , s t •, . . . »CAPITULO IIIArt, f —Personal de las administrarhnw de estafetas subalternas de correos,Aunque este artículo presenta un mayor gasto de 3 97 ps, fs, 44 céntimos, comparado con el delaño últim o, entiende la comisión debe aprobarse la cantidad que . se presupone para esta atención , cuyo aumento consiste en el desarrollo de la renta de correos, toda vez que él gasto de que se trata es el tanto por I 00 que cobran los administradores sobre los productos de la renta. Esto sin perjuicio de lo que pueda resolverse en el trascurso del año, á consecuencia del informe pedido al superintendente sobre asignación de un sueldo fijo á estos empleados, en atención á que el sistema de franqueo previo que se acaba de establecer en la isla, ha de disminuir, ó acaso anular, la retribución que hoy disfrutan. Las mismas observaciones son aplicables al art. 4.°, que contiene las estafetas subagregadas,CAPITULO IV,Art. 5.°— Valor de la correspondencia de oficio<La comisión cree puede aprobarse la partida que se consigna para esta atención; pero entiende debe formar un capítulo especia], y ¿10 comprenderla como se hace ahora entre los gastos del material de correos,CAPITULO IV,Art. 7.°— Gastos extraordinarios,Puede aprobarse en concepto de la comisión la cantidad que se comprende en este artículo; pero formando parle de ella el importe de la compra de caballos , cree la comisión debería examinarse para lo sucesivo si seria ventajoso para el Erario el contratar este servicio. En cuanto á la reposición de balijas y  del moviliario de las oficinas que son las otras dos atenciones que completan este artículo, al darse las nuevas plantillas de que se hizo mención ai principio de este escrito, podrá decidirse si corresponden á éste lugar ó estarán con mas propiedad en el artículo separado que existe de gastos ordinarios de oficio.. CAPITULO VLPersonal y 'material de hospicios.No encuentra la comisión inconveniente alguno en que se aprueben las partidas que comprende este capítulo; pero debe cuidarse ai formar las nuevas plantillas para los presupuestos venideros ,- de colocar en capítulos separados el personal y el material, introduciendo en la redacción de este presupuesto las demás reformas que exige , para que desaparezca el estado de confusión que presenta actualmente.CAPITULO VII.Personal de la junta de comercio.La comisión propone la aprobación de la partida que se comprende para esta atención ; pero no puede menos de reproducir la observación que tuvo el honor de hacer al examinar los presupuestos para 1855. La cantidad que se presupone para eí personal correspondiente á la jun ta , importa el 40 por 100 del total que administra la misma para objetos de pública utilidad. La comisión cree conveniente que se introduzcan todas las economías posibles en este artículo que presenta un tipo de administración excesivamente elevado, con objeto de que pueda consagrarse la mayor suma posible á las obras y atenciones de utilidad común ; á cuyo fin podría pedirse informe ai superintendente general , excitando su celo por el mejor servicio del Estado acerca de las reformas que sin detrimento del mismo puedan introducirse para reducir esa elevada cifra de personal que no está en relación con los recursos destinados á las atenciones de la junta de comercio, reproduciendo al propio tiempo cuantas prevenciones contiene acerca de este establecimiento la Real órden de 6;de Diciembre último.' ' ' CAPITULO YIILArt. 1 ?— Material de la junta de comercio y fomento.Deben rebajarse los 20 0 ps. fs. que se comprenden en este presupuesto y no han figurado en les de los años anteriores por la asignación que se dice le está señalada á la dirección de hidrografía, hasta que, con vista del expediente que se cita en la nota puesta al pié de la hoja que contiene esta partida y de los demás antecedentes que se crean necesarios, resuelva S. M. lo mas conveniente.............................En este artículo se comprenden 600 ps. fs. para alquiler de la casa que ocupa la ju n ta , y en el siguiente se incluyen otros 600 ps. fs. para el de la en que está establecido el tribunal de comercio. La comisión cree seria conveniente pedir informe al superintendente general acerca de la posibilidad de reunir en un mismo local estos dos cuerpos, proporcionando alguna economía al Erario en alquileres de casas. También podía informar sobre la conveniencia de la continuación del gasto de 6 00 ps. fs. que se presuponen para el sostenimiento del periódico titulado Boletín mercantil. CAPITULO VIH.Art. 3 .°— Material de obras y atenciones de utilidad común.Sin perjuicio de aprobarse por el presente año los 9, 129 ps. fs. 21 céntimos que se comprenden para las atenciones de este artículo, cree la comisión debe modificarse para lo sucesivo la partida de 3,000 ps. fs. que figura en dicha cantidad para la exposición pública y premios de la misma, pues no guarda proporción por lo excesiva con eí total destinado á obras de utilidad común , como la prolongación del muelle real, á la que solo se asignan 5,700 ps. fs. Convendría pues oir sobre el particular al gobernador capitán general para resolver en vista de todo lo mas conveniente.Manifestada al principio la necesidad de remitir á la superintendencia nuevos modelos á los que hayan de arreglarse para la redacción de los presupuestos, á fin de que éstos se presenten con toda claridad y con la debida separación de servicios, cree inútil la comisión detenerse en hacer observaciones acerca de la forma irregular en que se presenta esta sección, y de la inutilidad de algunos documentos que se acompañan á este presupuesto, que de ninguna manera debían figurar en él.
»RESUMEN DE LA SECCION SEXTA.Importa on el presupuesto. . . . . . .  . . . . . . . .  . ........................................... ... »

Bajas................................................. ..................................... »Im porte  d e f in it iv oPor resultado de las variaciones introducidas en los presupuestos de ingresos y de gastos, presentan el siguiepte; >

39..90

»
4002,7 4 7 .. 90

121,263. .58

2,590..40

1 18,673..1 8

M 4 4

200

1,344

1 38,700..491,3 4 41 37,356..49

RESUMENImporta el presupuesto general de ingresos ps. f s , . .  * .............................................. 1.85 2 ,5 0 8 .,9 5IMPORTA EL PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS.Sección primera.—Estado......................................................................  4,676 \Idem segunda.— Gracia y Justicia ,. ................................. ... 81, 1 00 ..2 4  IIdem tercera.—G u erra................................................. . . . . . . . .  9 6 8 ,9 2 9 .. 66 ( j .77  4,4 5 7 ,. §Idem cuarta.— Hacienda.................. .....................................................  4 6 3,4 2 1 .. 51 fIdem quinta.— Marina............................. .......................................... . . 4 1 8 ,673..1  8 IIdem sexta.— Gobernación.................... .  .......................................  4 3 7 ,3 56 ..4 9  ] ____________________Sobrante.................................................. 7 8 ,3 51.. 8 7
Este sobrante permitirá atender al pago de una p arte, aunque pequeña , de los créditos urgentes de que se hizo mérito al principio de este inform e, y á cubrir algún gasto extraordinario no comprendido en presupuesto que puede ocurrirse durante el año, de aquellos que por su naturaleza no pueden retardarse.Administrándose los ingresos de la isla con la mayor economía posible, ajustando exactamente los gastos á los presupuestos, y verificando las reformas que se han indicado ligeramente en el curso de este escrito, es seguro que los sobrantes irán en aumento y permitirán á aquella provincia contribuir por su parte á sostener las obligaciones generales del Estado, después de cubiertas debidamente las que le son propias.Al aprobarse por las Córtes constituyentes los presupuestos de Puerto-Rico es indispensable que el Gobierno quede autorizado para conceder por medio de Reales decretos los créditos extraordinarios ó supletorios que puedan necesitarse durante el período de los presupuestos con destino á cubrir atenciones urgentes de imprescindible necesidad, para cuyos gastos están facultados los gobernadores capitanes generales de las provincias de Ultramar , por exigirlo así las circunstancias locales de aquellas, cuya distancia á la Península no permite siempre obtener de antemano la correspondiente autorización del Gobierno, ni da á este el tiempo necesario para someter prèviamente á las Córtes el caso; debiendo sin embargo dar cuenta á las mismas al tiempo de presentar los presupuestos del año próximo venidero, de los créditos que hubieren concedido desde la aprobación de los anteriores.Finalmente debe advertir la comisión que estando los presupuestos de que se trata formados solamente para el año corriente, y debiendo comprender además según el art. 1 7 de la ley de los de 4 8 55 los seis primeros meses de 4 8 57, procede su aprobación hasta aquella fecha, aumentándose para dicho primer semestre tanto en ingresos como en gastos la mitad de las cantidades que respectivamente se comprenden para todo el año corrien» te, comunicando las órdenes respectivas á Ultramar para que en lo sucesivo se cuenten los presupuestos, ó mas bien el año económico, de Junio á Ju n io , debiendo formarlos y remitirlos al Gobierno con la debida anticipación para que puedan ser aprobados y devueltos antes de la época en que han de empezar á regir.Es cuanto cree la comisión debe manifestar á Y . E. en cumplimiento de su encargo,Dios guarde á Y , E. muchos años. Madrid 30 de Efiero de 1 8 5 6 .— Exorno, Sr.— Máximo de Torres.=»Ja cobo Prendergas,=Joaquin Jovelen.=Rafael Escriche,

gastos comunes que han de sufrir todas) propiedades territoriales. Este presupuesto T  ciende á 28 millones de principal, con o tro A  adicionales. 1 ”Las noticias de Atenas del 29 de FetJrp hablan de un nuevo cambio ministerial. El J 0 ñor Portis , uno de los Ministros, ha hecho d f misión; el profesor Rangalés ha sido nombra* do Ministro de Negocios extranjeros , y ei se/ ñor Kalistri pasa de la Justicia á la Instrucción pública. nLas noticias de Constantinopla del 2¡o auun cian que el Conde de la Minerva, que repre, senta provisionalmente á Cerdeña en esta cal p ita l, ha comunicado á la Puerta, á Lord Redi cliffe y á Mr. Thouvenel una nota de su Gol bierno aprobando la conducta y la protesta del Barón de Tecco, con motivo de su exclusión de las conferencias de Constantinopla.Las sesiones del Cuerpo legislativo p0r.  tugues ofrecen actualmente escaso interés especialmente en la Cámara de los Diputados, en la que solo se agitan cuestiones puramente locales. En la sesión que celebró la Cámara de los Pares en el dia 1,° del actual hallándose señalada en la órden del dia la disí cusion pendiente sobre ia contestación al discurso de la Corona, dijo el Sr. Grande que no haría uso de la palabra á no presentarse la importante cuestión de cereales, que liabia sido elevada á grande altura por los dignos Pares que le precedieron en la discusión.Tratando d éla  cuestión, dijo que quería fuese protegida la agricultura, pero sin vejará la generalidad de las clases de la sociedad. Que la verdadera protección consiste en los medios de comunicación y en la instrucción que debe darse á los labradores.En seguida hizo el vizconde deFonte-Ar-

De los recibidos en el Ministerio de la Gobernación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche del domingo 9 de Marzo , aparece que siguen disfrutando de completa tranquilidad las provincias Vascongadas, Navarra, Valladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, Sevilla, Valencia, Cádiz, y Zaragoza,M A D R ID .— El Duque de la Victoria , Coronel que es del regimiento de lanceros de la Milicia Nacional de Madrid, salió ayer á las tres de la tarde á revistarlo y maniobrar con él en el Campo de Guardias , y al concluir la revista le dijo lo siguiente:«Nacionales: Grande, muy grande es mi satisfacción en este dia. El pueblo de Madrid, este pueblo siempre heroico (ya lo estáis viendo), viene presuroso y lleno de entusiasmo á presenciar vuestros ejercicios militares y á contemplar vuestro mercial continente,Yo estoy al frente de vosotros; llevo vuestro patriótico uniforme ; me habéis nombrado vuestro Coronel, y este es el título que mas aprecio; porque vuestro corazón, vuestro brazo y vuestras lanzas serán siempre los mas firmes sostenedores de la libertad é independencia de la patria y  del Trono constitucional de nuestra Reina.Vosotros estaréis siempre animados del espíritu patriótico que á mí también me anima , y en medio de los mayores peligros yo me pondré á la cabeza de estos escuadrones , á la cabeza de todo el ejército y de toda la Milicia Nacional. El penacho blanco de mi chascás os servirá de g u ia , y con esta veterana espada os señalaré el camino de la gloria.Compañeros: ¡Viva la libertad! ¡Viva la Reina constitucional !»—Tenemos entendido q u e , luego que se halle concluida la alcantarilla de la Puerta de Atocha, se harán grandes plantíos y jardines en la explanada que queda delante de la estación del ferro-carril. (La Nación.)—Tenemos entendido que de las 70,000 acciones de la primera série que s.e emiten por la «Compañía de crédito,» quedan muy pocas disponibles, y que la suscri- cion, abierta en casa délos Sres. hijos deGuilhou joven, está para cerrarse.Las acciones son de 4,900 reales vellón, y solo se satisface por ahora el 30 por 100 ele su valor (Diario Español.)—Anteayer al medio dia se prendió fuego á una casa junto á la plazuela de San Ildefonso, pero se logró apagarlo antes de que tomara grande incremento. (Id.)—El Sr. Salamanca ha cedido el ferro-carril de Ahílan- sa á una sociedadlfrancesa representada por el Gran Central y la casa de Rothschil. (La España.)—Ayer debían encontrarse ya en poder del Gobierno los estatutos del Banco de emisión que va á establecerse en Santander, pues reunidos los accionistas el 3 , los discutieron y aprobaron , firmaron la escritura constitutiva de la sociedad, y aprobaron y firmaron también su reglamento. ( Novedades.)—Se asegura que en el mes actual se sacará á subasta la línea del ferro-carril desde Cádiz á Jerez. ( Id .)—Estado sanitario de Madrid. =  En la primera semana de Marzo siguió reinando un tiempo hermoso y bonancible, cual ya principió á observarse en el último setenario del anterior mes. Los vientos soplaron del mismo cuadrante: en la temperatura apenas se marcó diferencia alguna, pues se mantuvo entre 1 y 15° dei termómetro de Reaumur: escasas fueron las oscilaciones en la columna baroinétrica; y en cuanto á la atmósfera siempre se La vió despejada , aunque no faltaron celajes y ráfagas algunas mañanas. El sábado cambió el viento al S. E. con descenso en la columna barométrica y ligeras lluvias, indicios seguros que el tiempo va á variar.Afecciones catarrales y reumáticas, calenturas de la misma índole, algunas de ellas complicadas con aparato gástrico, intermitentes de tipo catidiano y terciano, diferentes flujos sanguíneos, entre los que predominaron el hemorroidal, la hemolisis y la metrorrágia, han sido las enfermedades que puede decirse reinaron en estos últimos siete dias. El catarro estacional, que rara ha sido la persona que ha dejado de pasarle aunque de una manera benigna, ha cedido mucho así en intensidad como en el número de los atacados, y puede casi asegurarse que toca ya á su terminación. En cuanto á las enfermedades crónicas lian seguido su curso acostumbrado, y aunque no con mucha rapidez, no han dejado de presentarse bastante número de casos , con especialidad en el Hospital general, de pleuresías, neumonías, hidropesías , asmas, gastroenteritis é infartos viscerales; varios de ios enfermos que padecían estas dolencias han sucumbido. (Siglo Médico.)H U E L V A  i ? de Marzo. —Desde que esta provincia tuvo la fortuna deque sus destinos fuesen confiados por el Gobierno de S. M. al Sr. D. Juan Montemayor, los dias son contados por los importantes beneficios que reportan sus moradores, debidos al interes y celo con que dicho señor mira el mejoramiento social y material de un país que hace muchos años ha aceptado como su patria adoptiva, y que le ha merecido siempre la mas particular predilección y aprecio.^ A p e n a s  encargado del Gobierno de esta provincia, tuvo que luchar con el terrible azote del cólera-morbo. A los desvelos é incansanble perseverancia con que obró, ora proponiendo recursos á los pueblos invadidos , ora constituyéndose personalmente en muchos de aquellos, llevando el consuelo á la cabecera de los moribundos, se debió muy principalmente la desaparición de tan funesta calamidad. En medio de tan azarosa situación no olvidó que otros seres requerían sus cuidados. Abordó sin titubear la importantísima y difícil empresa del establecimiento de un Instituto de segunda enseñanza de primera clase. Hoy vemos coronados estos nobles esfuerzos por el buen éxito de tan grandioso pensamiento. En el presente año .pues se abrirán las puertas de la ciencia á la juventud de esta provincia 3 dando principio al primer curso académico. Ya que hablamos de asunto de tanto interes, y que asegura el porvenir de aquella, deber nuestro es rendir, uú homenaje de respeto y gratitud á la Excma. Diputación provincial por haber acogido con indecible entusiasmo semejante pensamiento, votando los suficientes recursos para fundar institución tan sumamente provechosa.Se nos asegura que á consecuencia de las continuas

gestiones hechas por el Sr. Montemayor cerca del ilustrado Gobierno de S. M. se lian obtenido los medios y auxilios necesarios para la reconstrucción del muelle de esta capital, cuya obra ha sido ya subastada, y muy en breve será puesta en ejecución. Para encomiar debidamente las ventajas que reporta el tráfico, la industria pesquera , el comercio y cuantos viven de los productos de este puerto, seria’ necesario escribir un volumen. Basta á nuestro propósito consignar que se satisface á una de las mayores necesidades de esta población.Y no se ha concretado dicho señor á estas notables mejoras, ni como otros al despacho puramente oficial de los negocios, no ; su carácter emprendedor y la ardiente fe que le anima por cambiar de una manera beneficiosa las malas condiciones de muchos pueblos sujetos á su administración , se han hecho adoptar medidas oportunísimas , ya con relación a la higiene pública, ya respecto al Gobierno interior de aquellos, y ya, en fin , procurando, por cuantos medios están á su alcance, de que las vías de comunicación de unos á otros, en el dia casi impracticables , sean reformadas en el menor tiempo posible. La verdad de estos hechos se está tocando. A [la interesante línea de caminos vecinales desde este punto á la ciudad de A ya monte, que forman el trayecto de 1 i leguas , se ha dado principio y a , inaugurándose tan útil reforma con el beneplácito y  agradecimiento de todos los pueblos interesados en la misma. (Corresponsal de la Gaceta.)L E O N  5 de Marzo.'—Desde que hay Inspección de instrucción pública en esta provincia, ano de 1849 , se han creado 116 escuelas; se construyeron 58 locales de nueva planta; fueron reparados 10G ; se adquirieron 29 ; aumentaron el menaje 475, le repararon 72 , y se ha mejorado la enseñanza en 246 escuelas: existe "una por cada 45 vecinos, y concurre á recibir la enseñanza un niño por cada seis almas. (Idem.)
EXTER IO R .

Despacho particular de la Gaceta de Madrid.—Paris 9 de Marzo de 1856.— Con la esperanza de que se hará la paz, se han presentado nuevas compañías pidiendo autorización para su establecimiento. Cualquiera que sea el resultado de las negociaciones , no se autorizará empresa alguna en 1856.El Príncipe Gerónimo se encuentra fuera de peligro.Sé de buena tinta que cuando el Gobierno español tuvo conocimiento de que el Coronel Correa Botino seria probablemente condenado á muerte, en virtud de la declaración del jurado, se apresuró á pedir por telégrafo la conmutación de la pena, en caso de q u e, por desgracia, recayese la capital. Puedo asegurar (y lo hago con mucha satisfacción) que según mis noticias, el Gobierno ingles se muestra favorable á esta demanda.Los periódicos ingleses nos comunican el texto de las explicaciones que mediaron en la Cámara de los Comunes entre Mr. [Disraeli y Lord Palmerston sobre la pretendida firma de los preliminares de paz , que tanto ruido han metido y que fueron origen de las alegrías de los diarios belgas. Para que se pueda comprender perfectamente el valor de estas declaraciones, hemos creido conveniente reproducir las palabras de los dos oradores:«iíí. Disraeli : Habiéndose publicado h o y , sobre un asunto que es del mayor interes y de la mas alta importancia, una noticia que parece apoyarse en una autoridad imponente, el noble Lord me permitirá que le dirija una pregunta de que no le he dado aviso, cosa que no exigirá en las circunstancias actuales. Se ha dicho que se han firmado en Paris los preliminares de paz. Tal vez quiera el noble Lord confirmarnos este hecho y darnos algunas aclaraciones acerca de él.»Lord Palmerston : La Cámara y el público saben que Austria propuso hace algún tiempo a Rusia, con consentimiento previo de Francia é Inglaterra, ciertas condiciones ó artículos como bases de un tratado de paz. Rusia aceptó al principio con reserva estas condiciones. Después Austria, no habiéndose adherido á esta reserva, Rusia aceptó pura y simplemente las condiciones. Estos artículos fuer on mencionados después en un protocolo en Yiena firmado por los Plenipotenciarios de Inglaterra, de Francia , de Austria y de Rusia. El Plenipotenciario turco creo que no recibió sus instrucciones á tiempo.»Luego que se reunnio la conferencia en Paris, se convino que, en la primera sesión, este protocolo preliminar se insertase literalmente en las actas de la conferencia de aquel dia, y que se declararía que este protocolo de V ie- na y los artículos aceptados por Rusia, tendrían fuerza y valor de un tratado preliminar de paz, y que, sin pasar por la formalidad usual de un tratado preliminar separado , los Plenipotenciarios procederían al momento á discutir otras cuestiones sobre el tratado definitivo. En este punto se Dalla precisamente el asunto.»En un sentido , los preliminares del tratado han ¡sido firmados, es decir, que estos artículos han sido mencionados como teniendo fuerza y valor de un tratado preliminar. No se ha firmado ningún tratado por los Plenipotenciarios ni ratificado por sus soberanos; pero en realidad los preliminares de paz han sido firmados.))M. Disraeli.—¿En qué época?»Lord Palmerston.—Un dia de la semana iíltima ; no me acuerdo el dia, pero es de los últimos.»Por esto se ve á qué se reduce esta acta del Congreso que liabia sido anunciada como un suceso de la mas alta importancia, y hasta como la misma conclusion de la paz. En vez de un acta decisiva sobre el fondo de las cosas, es una simple formalidad de Cancillería.Un despacho de Hamburgo del 4 dice que acaba de entrar el Enryaen el puerto [de Kiel. La escuadra de vanguardia inglesa que alli se hallaba se compone de dos fragatas de 51 , la Imperieusey el del Pitado, de21 , y de tres corbetas , cada una de G cañones, el Faucon, el Courriey elSegún otro despacho de Copenhague del 4 el Gobierno ha presentado al Gran Consejo deliberativo el presupuesto ordinario para los

cada algunas observaciones acerca del mismo asunto. No habiendo ya quien tuviera pedida la palabra, se puso á votación la contestación al discurso de la Corona, y fué aprobada por unanimidad, levantándose acto continuo la sesión.A U S T R IA .— Viena 29 de Febrero.—Decíase hace algunos dias que el Barón de Werner iria á París por algunos dias, á fin de ponerse de acuerdo verbalmente con el Conde Buol sobre varios puntos. Sabemos hoy que este viaje no se efectuará. De la misma manera lío es probable que Mr. de Prokesch sea llamado á París. El memo- randum que en efecto se remitió aquí sobre la cuestión de las reformas turcas , no parece estar completamente conforme con las miras de Austria y Francia. (Gaceta de la Bolsa.)í d e m .—Id.—Asegúrase que van á verificarse en breve algunas modificaciones importantes |en la diplomacia . austríaca. El Conde Colloredo solicita con instancia su retirada de Lóndres, y probablemente le reemplazará el Conde de Appony ó el Barón de Koller. El Conde Collo- redo debe reemplazar en Roma , según dicen, ai Conde Mauricio Fsterhazv , con el título de Embajador. ( Gaceta de Prestan.)ID E M .— Id.—El Sr. Lesseps , que dirígela empresa del canal de Su ez, debe llegar uno de estos dias y marchará á Lóndres con el objeto de tenor una conferencia sobre este asunto con el caballero Negrelli. En el ministerio de Hacienda se ha conferenciado sobre la comisión de los caminos de hierro de Italia. La corte debe volver mañana de Praga. (Gaceta de Correos.)ID E M . — Id.—Con fecha 4 3 de Febrero lia sancionado el Emperador un reglamento relativo al reemplazo del ejército, y cuyas disposiciones se asemejan á las de la ley qué rige sobre esta materia en Francia. El reemplazo particular se lia suprimido, como no sea errtre hermanos. Se permite la redención del servicio militar por medio de una suma fijada en una tarifa que se publicará todos los años. La Autoridad superior del ejército queda encargada de los alistamientos. Cada in dividuo reenganchado recibirá 30 ilorines y el interes anual de la suma señalada en las tarifas, que no se le entregará sino cuando salga del servicio ó sea ascendido á Oficial. En caso de muerte / para el derecho á ella á los herederos. (Id.)
PRUS3A.—Berlín 3 de Marzo.—Por una comunicación formal hecha por el Barón de Budberg á nuestro Gabinete , se sabe que Rusia tiene intención de ceder en todos los puntos esenciales. El barón Budberg ha anunciado que en la discusión de los puntos de pormenor se sucitarian algunas objeciones , pero que en ningún caso provocaría Rusia el rompimiento de la conferencia obstinándose en pequeñas cuestiones de pormenor. Esta comunicación ha sido hecha confidencialmente.El Duque Jorge d Mecklemburgo, que elche salir de Berlín el jueves próximo con la gran Duquesa Catalina, su mujer, ha tenido hoy una gran audiencia con el Rey, en la que se ha tratado de las comunicaciones de Rusia. [Correspondencia IIavas.)IN G L A T E R R A .—Londres 4.—El Times de hoyen- tica el discurso del Emperador , el cual, según él, expresa una excesiva confianza en el progreso de las conferencias.El mismo periódico, ocupándose do la declaración hecha ayer por lord Palmerston con motivo de las firmas de los preliminares, le atribuye menor importancia política que la que al principio se liabia creido.El Morning Posl anuncia que las condiciones sep?radas aun no han sido aceptadas por la Rusia. Las cuestiones relativas á Nicolaie/r, á las islas Aland y á la Iglesia griega aun no están arregladas; la de NicolaieíT lo será por incidente al tratar del tercer punto. (Telegrafía Lejolivet.)ID E M .— Id. id,—El Globo considera la firma del protocolo de Viena, y no los preliminares formales del tratado de paz , según se había dicho , como un paso importante dado por los Plenipotenciarios para la conclusión de la paz.El Globe dice ademas que la opinión pública en Inglaterra está muy satisfecha del discurso del Emperador.(Correspondencia Hacas.)ID E M  .—Id, 5.—Esta mañana á las cinco se ha deela- rado el fuego en el teatro de Covent-Garden durante el baile de máscaras de Anderson. Aun las llamas envuelven todo el edificio, cuya destrucción será completa. (Id.)SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.San Meliton y compañeros mártires.Cuarenta Horas en la iglesia del colegio de las Escuelas Pias de San Fernando.
BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 4 de Marzo.—Diferida, 23 5/8.—Interior, 39.Amsterdam 3 de Marzo.—Diferida , 23 15/16 dinero.— Exterior, 43 1/4.—Interior, 38 15/16.Bruselas 4 de Marzo.—Diferida, 23 7/8 papel.Lóndres 4 de Marzo.—Diferida, 23 5/8,7/8.
ESPECTACULOS.

t e a t r o  r e a l . A las ocho de la noche.—Función 9» de abono. — Ultima función del Sr., Ronconi.— María de Roban.
t e a t r o  DEL PRINCIPE. A  las ocho de la noche.— Sinfonía.—En celebridad del aniversario del inmortal Don Leandro Fernandez de Moratin , se pondrá en escena comedia en tres actos, joya del teatre moderno, titulada El si de las niñas.—Intermedio de baile.—La critica de Ja si de las niñas, aplaudido á propósito cómico en un acto.
TEATRO DE LA PRINCESA ( ANTES DE LA CBDZ).— A las siete y media de la noche.—La Pasión, drama saci bíblico, en seis jornadas.
t e a t r o  d e l  c ir c o . A las ocho de la noche. Sinfonía.—Amor y misterio.

EN LA IMPRENTA NACIONAL
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